
Para Madrid
y un año, 360.

nediatamente oue los señores Alcaldes y Secreta-
¡ reciban este Boletín, dispondrán que se deje
ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma-

necerá hasta el recibo del siguiente.
Fuera de Madrid. — Trimestre, 105 pesetas; semes-

tre, 210, y un año, 390. Número de 4 págs., 1,50 ptas.; número de 8 pági-
nas, 2,50 ptas., y número de 12 págs., 3 ptas.

Núm.' atrasado: recargo de 0,50 ptas. por ejemplar.
iministración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-

46 (Hospital de San Juan de Dios\ Madrid-2.
ifs. : Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
artado 937. —Horas de oficina: De ocho y media
la mañana a dos y media de !a tarde. Para el
público: De nueve y media a una y media.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

La Biblioteca Provincial y. su servicio de Hemeroteca perma-
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todo*
los días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.

CIRCULARES

000-

EDICTO

(O.—55-570

-I-«íXlX»

ANUNCIO

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Comisaría General para la 0r=
denación Urbana de Madrid

y sus alrededores

ANUNCIO

GOBIERNO CIVIL
Vías Pecuarias

(O.—55-573)
Madrid, 4 de marzo de 1964

El importe de los anuncios, a prorra-
teo entre los adjudicatarios.

Los pliegos de condiciones y cuantos
datos precisen pueden ser examinados
en la Secretaría de esta Junta en días
hábiles, a horas de oficina.

Las ofertas se presentarán en quintu-
plicado ejemplar, la original reintegra-
da con póliza de seis pesetas y las co-
pias solamente firmadas.

e los corrientes, ha resueltocha 14 d
contratar, por subasta pública, el su-
ministro de PATATAS, durante el año
1964, a los Establecimientos benéfico-
hospitalarios provinciales, y aprobar el
pliego de condiciones que han de regir
en la licitación, el cual se encuentra de
manfiesto en la Sección arriba indicada
(Velázquez, 89), donde puede ser exa-
minado durante las horas hábiles de ofi-
cma

dez-Yáñez

Lo que se hace público por medio del
presente anuncio, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 24 del Regla-
mento de Contratación de las Corpora-
ciones Locales, a fin de que, durante
un plazo de ochó días hábiles, contados
a partir del siguiente al de la publica-
ción de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, puedan formularse
las oportunas reclamaciones; advirtién-
dose que no serán atendidas^ las que
pudieran presentarse transcurrido dicho
plazo.

Madrid, 28 de febrero de 1964. — El
Secretario, Sinesio Martínez y Fernán-

(O.—55-574)

ie concede un plazo de quince días,
>artir de la fecha, de la publicación
esta Circular, para que de acuerdo

11 lo dispuesto en el artículo 28 del
glamento de Vías Pecuaria, de 23 de
:iembre de 1944, puedan los propic-
ios de las fincas colindantes, el Ayun-
niento o entidades oficiales, solicitar
adjudicación de las parcelas sobran-

mediante instancia que presentarán
s oficinas del citado Ayuntamiento.

Si no se presentasen peticiones basa-
5 en el derecho preferente que esta-
ce el artículo citado, se hará la ven-
de las parcelas en pública subasta.
Madrid, 28 de febrero de 1964.—El
bernador civil, Jesús Aramburu Ola-

Se hace público, para general conoci-
ente, que la documentación corres-
ndiente a los terrenos innecesarios del
íescansadero del Cerrillo Agustín», si-
; en el término municipal de El Boa-
(Madrid), está expuesta al público en
:ho Ayuntamiento.

dé Murcia, núm. 28

—>. „ < »o<X

Ayuntamiento de Madrid
Agencia Ejecutiva.—1 .a Zona. —« Calle

(G. C—1.164)

Librado para su inserción, en Ma-
drid, a 21 de febrero de 1964. —El Agen-
te ejecutivo, Pedro Cebrián Blasco.

(C—25.552)

Para conocimiento del deudor y de
los licitadores, se advierte:

i.° Que los bienes embargados se
hallan de manifiesto en la calle de An-
tonio Salvador, núm. 3, en poder del
depositario don Francisco García Sola.

2. 0 Que hasta el momento de cele-
brarse la subasta podrá el deudor libe-
rar sus bienes pagando el principal,
apremio y costas. Después no podrá evi-
tar la adjudicación de aquéllos si se hu-
bieran presentado posturas admisibles.

3. 0 Que para tomar parte en la su-
basta habrán de depositar los licitado-
res, en poder de la Presidencia, el cin-
co por ciento del importe de la tasación.

4-° Si hecha la adjudicación al re-
matante, éste no retira los bienes em-
bargados, digo, subastados mediante el
pago total del remate, bien en el acto
o dentro de las veinticuatro horas si-
guientes, se decretará la pérdida del de-
pósito constituido, que se ingresará en
Arcas municipales.

La subasta tendrá lugar, bajo mi pre-
sidencia, el día 31 de marzo, a las cin-
co de la tarde, en las oficinas de esta
Agencia Ejecutiva, sitas en la calle de
Murcia, núm. 28, bajo A, siendo pos-
turas admisibles las que cubran, cuan-
do menos, las dos terceras partes del
tipo de tasación, y si transcurrida una
hora no se presentase postor ofreciendo
aquél tipo, se admitirán en el plazo de
otra media hora las que cubran el prin-
cipal, apremio y costas.

trescientas sesenta y una pesetas con
treinta y dos céntimos.

hace público, para general conoci-
'o, que la documentación a los te-

* sobrantes del «Cordel de Sace-
1 sitos en el término municipal de
t'te (Madrid), está expuesto al pú-
en dicho Ayuntamiento.
concede un plazo de quince días,

rtir de la fecha de la publicación
jta Circular, para que, de acuerdo¡o dispuesto en el artículo 28 del
imento de Vías Pecuarias, de 23
iciembre de 1944, puedan los pro-
nos de las fincas colindantes, el
tamientt> o entidades oficiales, so-
r la adjudicación de las parcelas so-
ts, mediante instancia, que presen-
en las oficinas del citado Ayun-

Madrid, 29 de febrero de 1964. —El
Delegado (Firmado)

(G. C-1.173)

CANAL DE ISABEL II
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Dando cumplimiento al artículo ter-
cero del Decreto 1.099/1962, de 24 de
marzo de 1962 («B. O.» núm. 125), se
hace público que «Antonio Jiménez Del-
gado, S. A., Construcciones en gene-
ral», con domicilio en Madrid, caue de
Alfonso Gómez, núm. 6 (Canillejas), ha
terminado las obras del «Proyecto de ad-
quisición e instalación de tubería de hie-
ro fundido de enchufe y cordón para la
margen derecha de la nueva carretera
de Portugal, para refuerzo de suminis-
tro de agua al Poblado de Caraban-
chel (Pan Bendito), Comisaría de Ur-
banismo»; que dichas obras están situa-
das en el casco urbano de Madrid; que
han sido liquidadas, y que antes de pro-
ceder a la devolución de la fianza, se
anuncia para que todos los que tengan
créditos contra el contratista, por jor-
nales, materiales o por indemnización
de accidentes de trabajo, o por otros
conceptos referentes a la obra, pueden
formular reclamación ante la Delega-
ción del Gobierno del Canal de Isa-
bel II, en el plazo de treinta (30) días,
a contar desde el siguiente a la publi-
cación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia.

"o se presentasen peticiones basa-
n el derecho preferente que esta-
el artículo citado, se hará la ven-
P.arcelas en pública subasta.

dr'd, 28 de febrero de 1964.—Elnador civil, Jesús Aramburu Ola-

Junta de Adquisiciones y Enaje-
naciones de la 1.a Región Militar

A las diez horas del día 4 de abril
próximo se reunirá esta Junta, sita en
la avenida de la Ciudad de Barcelona,
número 36, para proceder, por subasta,
a la adquisición de leña para hornos,
con destino a los Establecimientos de
Intendencia que a continuación se in-
dican, cantidades que también se ex-
presan y necesidades del primer semes-
tre del año en curso, siendo el precio
limite para todas las plazas el de 85 pe-
setas el quintal métrico.(G. C-1.165)

'O-CTV*

nutación Provincial
de Madrid

*Cci*n de Beneficencia y Sanidad

Se anuncia la devolución de la fianza
definitiva impuesta por la empresa don
Antonio Fernández Ramero, adjudicatario
de las obras del proyecto número 968 de
«Muros de contención de tierras en el
Sector del Puente de Praga», por importe
de 35.000 pesetas.

Lo que se hace público para que en el
plazo de quince días hábiles, a contar
desde la fecha de publicación del presen-

Depósito de Aranjuez, 661 quintales
métricos.

Establecimientos de Intendencia.— Can-
tidades: Qms.

Depósito de Ciudad Real, 439 quinta-
les métricos.

Depósito de Guadalajara, 560 quinta-
les métricos.

Depósito de Alcalá de Henares, 476
quintales métricos.

Hago saber: Que por providencia de

esta fecha, dictada en el expediente de
apremio que instruyo contra don Fran-
cisco García Huertas, por débitos al
excelentísimo Ayuntamiento, ha sido de-
cretada la venta, en pública subasta, de
los siguientes bienes:

Lote primero.—Una prensa hidráuli-
ca de 21 x 2, completa; un serrucho
automático, con su motor; un cepillo de

400 m/m., completo; dos gatos hidráu-
licos para coche; una máquina para ta-

ladrar, de columna, de 30 m/m., con
motor, y utillaje vario. Valorado todo
ello en 81.000 pesetas.

Lote segundo. — Un torno cilindrico
de 1,25 metros entre puntos, con mo-
tor de 2 HP, \\ herramientas; una pu-
lidora, dos ejes, con motor; una recti-
ficadora de cilindros, con útiles; un equi-

po soldadura eléctrica; un equipo sol-
dadura autógena; una rectificadora ver-
tical de válvulas, con útiles, y una má-
quina de taladrar, eléctrica, portátil. Va-
lorado en 94.120 pesetas.

Importa el total de la valoración:

175.120 pesetas.
El importe del débito, recargo y cos-

tas alcanza la cantidad de cuarenta mil

Don Pedro Cebrián Blasco, Agente eje-
cutivo para la recaudación de Arbi-
trios e Impuestos del excelentísimo
Ayuntamiento de la Primera Zona de
esta capital.

excelentísimo señor Presidente de
corporación, por su decreto de fe-
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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

— Trimestre, 90 pesetas; semestre, 180,

A

Anuncios, linea o fracción, doce pesetas.
Lai tineai «e miden por el total del espacio que ocupe el anuacij

Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto i«
timbre.



Habiéndose formulado en esta Comi-
saria la petición que se reseña en la'si-

NOTA

Madrid, 26 de febrero de 1964.—El Se-
cretario general, Eduardo Navarro.

(G. C.-.1.125) {O.-55.557)

te anuncio, se puedan presentar reclama-
ciones ante esta Comisaría.

Telecomunicación

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección General de Correos y (G. C—1.027)

berá plantearse por escrito y ante esta
Comisaría en el plazo de diez días na-
turales y consecutivos, contados a par-
tir de la fecha de inserción de esta nota
en el Boletín Oficlal de la provincia.
(Referencia: A. R.—93-35.)

Madrid, 21 de febrero de 1964.—El
Comisario Jefe de Aguas, P. D., Lon-
ginos Luengo.

(G. C—1.065)

Madrid, 24 de febrero de 1964.^—El
Comisario Jefe de Aguas, P. D., Lon-
ginos Luengo.

Toda reclamación u observación so-
bre el precio de venta consignado de-
berá plantearse por escrito y ante esta
Comisaría en el plazo de diez días na-
turales y consecutivos, contados a par-
tir de la fecha de inserción de esta nota
en el Boletín Oficial de la provincia.
(Referencia: A. R.—93-46.)

Precio de venta al público en el lu-
gar de extracción precisamente: Veinte
(20) pesetas el metro cúbico sobre ca-
rro o camión.

Tramo: Comprendido desde los 570
metros aguas abajo del puente del ferro-
carril de Aragón hasta los 1.070 me-
tros -aguas abajo de dicho puente.

Término municipal: Rivas - Vacia-
madrid.

Domicilio: Arganda del Rey (Ma-
drid), calle de San José, núm. 18.

Clase de material a extraer: Grava.
Metros cúbicos: 2.500.
Cauce: Río Jarama.

Nombre del peticionario: Don Andrés
Sánchez Gutiérrez.

ANUNCIO

Habiéndose formulado en esta Comi-
saría la petición que se reseña en la si-
guiente

(O.—55.522)

Madrid, 2 de marzo de 1964.—-El Di-
rector general, Manuel González Gon-
zález

(G. C—1.154)

catario

El importe de la publicación del pre-
sente anuncio y cuantos origine este
concurso serán de cuenta del adjudi-

Lo que se hp.ce público para general
conocimiento; advirtiéndose, al efecto,
que el plazo para presentar proposicio-
nes en el Registro General de Correos
(planta quinta del Palacio de Comuni-
caciones) termina a las doce horas del
día 22 de abril de 1964.

Autorizada la celebración de concurso
•público para contratar, con sujeción al
pliego de condiciones redactado al efec-
to, el suministro al Estado de veinte ca-
rretillas eléctricas, para el transporte de
correspondencia en las estaciones de fe-
rrocarril, podrá ser examinado el ex-
presado pliego en el Negociado de Com-
pras de la Sección 7.a (Adquisiciones
y Material) de la Jefatura Principal de
Correos, durante las horas de oficina.

ANUNCIO

Zona de Centro
Recaudación de Hacienda en la

(O.—55.560)

(G. C—1.028)

Toda reclamación u observación so-
bre el precio de venta consignado de-
berá plantearse por escrito y ante esta
Comisaría en el plazo de diez dias na-
turales y consecutivos, contados a par-
tir de la fecha de inserción de esta nota
en el Boletín Oficial de la provincia.
(Referencia: A. R.—94-33.)

Madrid, 21 de febrero de 1964. —El
Comisario Jefe de Aguas, P. D., Lon-
ginos Luengo

Precio de venta al público en el lugar
de extracción precisamente: Treinta (30)
pesetas metro cúbico sobre carro o ca-
mión.

Término municipal: San Fernando
de Henares (Madrid)

Arena

Tramo: Que comienza a partir de los
1.000 metros aguas abajo del puente-
cilio de los señores Eguinoa Hermanos
y termina a los 300 metros aguas abajo
de dicho puente.

Domicilio: Francisco Silvela, núme-
ro 75, Madrid.

Clase de material a extraer
Metros cúbicos: 3.000
Cauce: Río Jarama

Nombre del peticionario: Don Joaquín
Moreno de la Peña.

(0.-55-505)

'OOo

Comisaría de Aguas del Tajo
Autorización para extracción de áridos

ANUNCIO

Habiéndose formulado en esta Comi-
saría la petición que se reseña en la si-
guíente

Hago saber: Que en los expedientes
ejecutivos de apremio que se tramitan en
esta oficina recaudatoria de mi cargo con-
tra deudores que a continuación se rela-
cionan! por diferentes conceptos contri-
butivos, y en los que no han podido lle-
varse requerimientos ni notificación algu-
na por resultar de domicilios ignorados,
y en virtud de lo dispuesto en el vigente
Estatuto de Recaudación, en el artículo
127, se ha dictado providencia acordan-
do requerir por medio de edicto a inser-
tar en el Boletín Oficial de la provin-
cia y a fijarse en la Tenencia de Alcaldía
del Distrito a los deudores, a sus here-
deros o causahabientes para que en ei pla-
zo de ocho días, a contar de la fecha de
su publicación y exposición menciona-
das, comparezcan en sus respectivos ex-
pedientes o señalen domicilios o represen-
tantes a quienes poder dirigir la notifica-
ción necesaria; bien entendido que trans-
currido el indicado piazo sin haberlo veri-
ficado se proseguirán las actuaciones con
arreglo a los Reglamentos vigentes, pre-
via declaración en rebeldía de los expe-
dientes.

tado de la expresada Zona
de Contribuciones e Impuestos del Es-

Don Manuel Morales Zazo, Recaudador

no|osa

Madrid, 10 de febrero de 1964.—El
Administrador, Francisco Martínez Hi-

Se previene a la persona en cuyo po-
der se halle que lo presente en esta ofi-
cina, en la inteligencia de que están
tomadas las precauciones oportunas pa-
ra que no se entregue el referido depó-
sito sino a su legítimo dueño, quedan-
do dicho resguardo sin ningún valor ni
efecto transcurridos que sean dos me-
ses, desde la publicación de este anun-
cio en el ((Boletín Oficial del Estado»
y en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, sin haberlo presentado (artículo
36 dei Reglamento).

Ferrol del. Caudillo (E.—5.119/963)
La Coruña y El-VI de Madrid a

Extraviado el resguardo expedido por
esta Caja con los números 29.333 de
entrada y 266.490 de registro, corres-
pondiente al depósito necesario en me-
tálico, sin interés, por un importe de
19.915,60 pesetas, constituido por el
Banco Ibérico, en garantía de ((Benedic-
to y Redondo, S. A.», para alumbrado
entre los kilómetros 3 al 7,200 de la C.

Caja General dé Depósitos

Dirección General del Tesoro,
Deuda Pública y Clases Pasivas

'*<!>•

(A.—34-775)

Comisaría de Aguas del Tajo
Autorización para extracción de áridos

Tramo: De 350 metros de longitud,
comprendido entre un punto situado a
130 metros aguas abajo del puente de
Pindoque, terminando a los 480 metros
aguas abajo de dicho puente.

Término municipal: San Martín de la
Vega.

Precio de venta al público en el lugar
de extracción precisamente: Treinta
(30) y veinte (20) pesetas, respecti-
vamente, el metro cúbico.

Toda reclamación u observación so-
bre el precio dé venta consignado de-
berá plantearse por escrito y ante esta
Comisaría en el plazo de diez días na-
turales y consecutivos, contados a par-
tir de la fecha de inserción de esta nota

en el Boletín Oficial de la provincia.
(Referencia: A. R.—94-29.)

Madrid, 24 de febrero de 1964. —El
Comisario Jefe de Aguas, P. D., Lon-
ginos Luengo.

(G. C—1.065)

Cauce: Río Jarama
Metros cúbicos: 3.000

Clase de material a extraer: Grava y
arena.

Domicilio: Gómez Ulla, núm. 2, Ma-
drid.

Nombre del peticionario: Don Pablo
Aladueña Jiménez

(O.—55-521)

Comisaría de Aguas del Tajo
Autorización para extracción de áridos

ANUNCIO

¡Habiéndose formulado en esta Comi-
saría la petición que se reseña en la si-

• guíente

Nombre del peticionario: Don Gerar-
do García Martín.

13, To-

Áridos.

Domicilio: San Isidro, núm
rrelaguna (Madrid).

Clase de material a extraer
Metros cúbicos: 1.500.
Cauce: Río Jarama,
Tramo: De 170 metros de longitud,

contados a partir de los 650 metros
aguas abajo del puente de la carretera
de Torrelaguna a Guadalajara.

Término municipal: Talamanca de
Jarama

Precio de venta al público en el lugar
de extracción precisamente: Dieciséis
(16) pesetas el metro cúbico sobre ca-
rro o camión.

Toda reclamación u observación so-
bre el precio de venta consignado de-

Pasivas

Actividades Mercantiles.—Agapito Mar-
tín.—Alejandro Merino Franco.—Alejan-
dro iMontero López.—-Alfonso Galve Gon-
zález.—Alfonso Migoya Valdés.—Alma-
cenes «El Pilar». —' Almacenes Nervión,
Sociedad Anónima.—-Amador Pérez Me-
léndez.—Amereco, S. L.—Amparo Ugar-
te Blanco.—Andrés Curiel Martos.—An-
drés Pérez Gómez. — Antonio Barrondo
Martínez. —i Antonio Borras Minguet.—
Antonio Castro López.—Antonio García
Navarro. —> Antonio Herrero Corrales.—
Antonio Párraga.—Armas «Swift, S. L.».
Arturo Genova Torruellá. — Asociación
Dependientes Administración Justicia. —
Asociación General Apoderados Clases

Por Certificaciones de descubierto

Asociación Mercantil de Previsión.—
Asociación Sobrestantes Obras Públicas.
Aurelio y José Fernández López.—Aurora
Barrero Cabal.—Aurora Fernández Quin-
tanilla.—A. Roldan Quiroga.—Adela Re-
gueros Coraminas. — Adelina Vázquez
Díaz.—Adolfo Fojo Colmeiro. — Adolfo
Suárez González.—A. E. Fabricantes de
Máquinas Herramientas.—Ager. S. L.—
Agrupación Inmobiliaria, S. A.—'Agustín
Soriano Hernández. — Agustín Toledano
Cejudo.—Aira Durex, S. A.—Alberto Alo-
ran.—Alberto Nadal Vaquerano.—Albino
Abril Muñoz.—Alejandro Almagro Amo-
rós.—-Alejandro García Gálvez.—Alejan-
dro San José Pastor.—Alesán, S. L.—
Alfonso Bernardo Vázquez. — Alfonso
Fungariño Nebot.—Alfonso Garrote Gu-

de Negocios.—Colegio Congregación
Eloy, de Artífices Plateros.— Co^áoí.
Santiago y Santa Margarita en iru) „

Coloniales Madrid, S. A.—Comercia^
gamuz,_S. L-Comercio v Técig*-^
Compañía Hispana, b- A. —

Burgos, S. A.—Carel Hervich Bergrcr

Carlos Domínguez de la Fuente.— Caí
los Grande—Carlos Grijalva Moreno.-
Carlos Rodríguez Revuelta. — Carme
Ruiz Más.—Carmen Sáenz Teyo.—cas-
lleros Postales, S. A.—Casimiro Man*

Carreras.—Pastrana, S. A.—Ceferino »
da.—Celtiberia, Cooperativa Benéfica -
cial de la Vivienda.—Central de Hier

y Aceros, S. A.—Central Ibérica -Mi»
Central de Papeleras Libres, S. A-
tros de Pasivos de España. —.Cesar
guez Gallardo.—Clemente Hernández -
lar.—Climax, S. A—Colegio de A?

Cándido de Juan Ájate Capellanía
dro Rodríguez Ubierna. —Capilla
Dehesa de Villa García. — Carbo

vén, S. iA. —^ Constructora Coio:

Construcciones Cuesta y Cano. —Consu<

lo Garrido Martínez. — Cripta Antow
Vázquez.—Chamorro, S. L.—Cadena M

gros, S. L. — Cambell Malcohn Keit.-

Sociedad Anónima.—Construcciones
Económicas — Construcciones Pe

Cocereco, S
Compañía de Minerales Férricos. —Com-

pañía Española de Industrias Electrome-
cánicas.—Compañía Industrial del Bismu-
to.—Constantino Provencio Provencio.—
Construcciones César Augusto, S. A.—
Construcciones Cuéllar.—Construcciones

A.—Comercial Ch
rrez.—-Clemente Martínez Cabanas

nito Oca Ezquerra. — Bengamín Alvarez
López.—-Bodegas Mihura.—-Bordillos Lu-
minosos, S. Ai—-Brand, S- A.—Brocato,
Sociedad Anónima. —Cantabria Fiims Ci-
ne Televisión.—Carlos Iglesias Alcalde-
Carmen Caleña Margayo.—-Carmen Ló-
pez Blanco.—-Carmen Sánchez. —Casimi-
ro Blanco García. — Casino de Autores
Dramáticos y Líricos. —Catalino Dalme-
lo Portillo.—Cementos Valgrande, S. A.
Centro de Galicia.—-Cerámica Fumas.—
César Casanova González. —Carsán, So-
ciedad Limitada.—Cipriano Gutiérrez Ló-
pez.—Ciríaco Peña Sanz.—Claudk

Baltasar García Sánchez.—Basilio Pé-
rez Sánchez.—Baulina Goy Rodríguez.—
Benedicto Izquierdo Conde.—-Benita Co-
rrostola Echevarría.—Benito Bueno Bra-
ña.—-Benito José Trever Carrasco

Antonio Magallanes Escamilla.— Anto-
nio María Aibérdiz Zubizarreta.—Antonio
Menéndez Martín.—Antonio Molina Are-
nas.—Antonio Pérez Grueso. —, Antonio
Ramos Paeris.—Antonio Rojas Pérez.—
Antonio del Rosal y Rico.—Antonio Sa-
lerio Maya.—-Antonio Sánchez.—Antonio
Trujillos Jaén. —..Antonio Lacaustra Pe-
riel.—-Apostolado del Corazón de. Jesús y
San de Loyola.—Artisol, S. A.
Arturo Marco Tejedor.—Asociación Ayu-
dantes Obras Públicas.—Astra Farma-
céutica, S. A.—-Augusto Cerner Hocg.—
Augusto Martínez Gil.—¿Aurora Gamboa
Alhambra.—Auster Films, S. L.—Auto-
rrápido, S. A.—Auxiliar de Financiacio-
nes, S. A.—A. Rodríguez y González.—
Bautista Miguel Fas.—-Bancresa, S. A.
Benedicto Izquierdo Conde.—Cachemira,
Sociedad Limitada. — Canalizaciones,
Obras y Electrificaciones.—Cándido Do-
mínguez Hernández. —Canódromo Anda-
luz.—^Baldomero Jiménez Fernández.

Andrés Pesquera Alvarez,—Ange' Al
varez.—Ángel Andrés Ibáñez. —" 4i^iBenavides Carrascal.—Ángel Bernal Rmero.—Ángel Fayos y José Real.—w!¡
de León Arranz.—Ángel Martín MartínÁngel Rojo García. — Ángel Sevillano
González.—Ángel Tavir Navarro. — Angela Daguerre. — Angela Rodríguez"
Martín. — Antolín Cima Fernández —Anselmo Sanz Berzal. —,, Antonio Company Furán. _ — Antonia IMartaliz Nei-ra. —! Antonia Rodríguez Aragoneses —Antonio Belchón Sanguino. —. AntonioCoviño Sánchez. — Antonio Díaz Ro.
bles.—Antonio Escribano Culebras.— An-
tonio Freiré Calavich. -— Antonio FusteMartín.—Antonio García Gómez.—Anto-
nio González Quevedo. —¿\ntonio Heras.
Antonio Herrera Cazorla.—Antonio Luis
Collado.

tiérrez.—.Alfonso de la Loma. Al*
Luengo Hernández.—Alfonso deV^Cerveró. — Alvaro Fernández.—\i'£Menéndez Rodríguez.—.Alvaro Wandosln
Calbache.—.Ama Fajardo Paños -4^1Bilde Brayuasert. ' "^drés
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Arranz Esteban.—Julia Azcarretazábal. —
Julián Cañas Fernández.

Lozoyuela, 26 de febrero de 1964.—El Alcalde (Firmado)
(G. C.—1.161)

Actuará de Secretario el de la Enti-
dad municipal.

Vocal, don Ángel Sanz y Sanz, Te-
niente de Alcalde de este Ayuntamiento.

Vocal representante del profesorado,
el Maestro Nacional don Paulino Ville-
gas Sanz.

Vocal representante de los funciona-
rios, el Secretario, don Guillermo Rol-
dan Lorente.

Presidente y representante de la Di-
rección General de Administración Lo-
cal, el Alcalde don Ricardo Pérez Pérez.

A los efectos de lo prevenido en el
artículo 81 del Decreto de 10 de mayo
de 1957, se hace saber que ha quedado
constituido el Tribunal que ha de cali-
ficar los ejercicios del concurso para la
provisión de la plaza de Alguacil, va-
cante en este Ayuntamiento, de la si-
guiente forma:

AYUNTAMIENTOS
LOZOYUELA

Número 45, con 1.237,50 metros cua-
drados, y núm. 49, con 1.246 metros
cuadrados.

Cumplido- el trámite reglamentario
que determina el artículo 312 de la vi-
gente ley de Régimen Local, en rela-
ción con el 24 del Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones Locales
de o de febrero de 1953, sin que se
haya producido reclamación alguna en
contra del pliego de condiciones que ha
de servir de base para la enajenación,
til pública subasta, de dos parcelas de
terreno con fines edificación, en virtud
de acuerdo de esta Corporación, previa
la autorización que le ha sido concedi-
oa por la Superioridad, se anuncia la
venta, en pública subasta, de las par-
telas de terreno al sitio conocido por
((Prado Empeñado», «Fresendilla» y
«Palancar», comprendidas en el Plano
Parcelario y de Urbanización de este
Municipio, siguientes:

sación

El precio estipulado para la venta de
cada una de ellas será el de cinco pe-
setas metro cuadrado, como tipo de ta-

Las subastas se celebrarán al día si-
guiente hábil de cumplirse veinte, tam-
bién hábiles, de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la

José Domingues Carrascal. — José Fer-
nández Fernández. —-José Fernández Fo-
glar.—José Galofré Janet. —- José Gómez
Caballero.—José Gómez Rodríguez. —Jo-
sé Guilló Leal.—José Gago González. —
José López Vizoso. —- José M.* Arenal
Diez.—José M.a Franco Martínez. —-José
M.a Gutiérrez. —José M.a Portilla. —José
Menéndez Romero.—José Navarro Sán-
chez.—José Criol Bofarrull.—José Oroz-
oo Pérez. — José Paúl Andersen.—-José
Plaza Lucero. —-José Ripoll Sola. — José
Sánchez Jiménez. —José S. de Tejada, So-
ciedad Anónima.—-José Villalonga Mon-
tero. —< Juan Antonio Gordo Cuervo. —
Juan Antonio Rodríguez Izquierdo.—-Juan
Antonio Torralba.—-Juan Díaz Rodríguez.
Juan Fraiberg.—Juan Francisco del Ar-
co y Cubas.—Juan Manuel Jerneinas. —
Juan Navarro Aretero.—-Juan Olivé Ondi-
nas. —Juan Romero Montesinos. —Julián
Fernández González. —> Julián Fernández j
Suárez. —Julián López Molina. —- Julián !
Mendoza Maqueda.—Julián Muñoz Díaz.
Julio José Caneira.—Juliana Mújica Ale-
jandro.—Jorge Cortázar Cortázar.

José D. Alonso Borrego.—José Alsúa.

José Antonio Hurtado Iglesias. — Jesús
Antonio Sánchez Esteban.—José Avenda-
ño Martínez. — José Beronda Ortega.—
José Castro Graciani.—José Ernesto Sou-
sa.—José Esteban Lorente. —-José Fort y
Pascual. — José González Marcuenda.—
José Goñi Iribarre.—José Gutiérrez Cal-
derón. —-José Jiménez de Germán.—José
Leblañc, S. A—José Lina Montáñez. —
José López Rebollo.—José Luis Alonso
Borrego.—José Luis Casamayor Buil.—\u25a0

José M.a García González.—José María
García Ligero.—José María García Sán-
chez. — José de Horna Requejo.—José
María de la Mesa González. —José María
Menéndez López.—José María de la Por-
tilla Pérez. —José María Morales Arce.

José María Novillo Novillo.—José María
Rodríguez Martínez.—José Martín y Ale-
jo García.—José Martttl Cuñarro.

José Mateo Marinas Ferrero. — José
Mercado Juan.—José Miguel Furundare-
na._,José Salgado Veiga. — José Miguel
Suárez del Real. —José Pascual Casano-
va.—José Posada de la Fuente. — José
.Quijano Pernia.—José Riego Carcabón.
Jtosé Rodríguez Arguelles. —José Rodrí-
guez Rodríguez.—José San José Vagan.
José Selama Fernández. — José Torres
Santos. —José de la Vega Mohedano.—
Josefa Carro Bustillo. — Josefa Cerezo
Martín.—Josefina Soriano Soriano. —Jo-
vina Tallón Alvarez.—Juan Acosta Mu-
ñoz. —Juan Castelo Muñoz.—-Juan Colaso
O'Shea—Juan Córdoba Pérez. — Juan
García Romero.—Juan Guedán Otero. —
Juan González Escalada Corujo. — Juan
Jiménez Maroto.—Juan Luis Mateos Ca-
ñero. —Juan Martín Aguiló.—Juan -María
Aguiluz. —- Juan Martín Arargón. —Juan
Martín García. —Juan Martínez Osuna. —
Juan Monserrat Blanch. — Juan Muñoz
San Pablo.—Juan Muñoz S— Juan Pérez
Redondo. —-Juan Ramírez Rodríguez.

Juan Ramón Nocedal.—Juan Ruiz Bue-
no. — Juan Loubet Merchante. — Juan
Alonso Yagüe. — Juana Matilde Rodrí-

I guez—Juana Ortiz Ruiz.—Juguetes Fer-
1 Mar.—Julia Arroyo Domínguez—Julián

Joaquín Sánchez Mateos.—Jodrá Este-
ve, S. A—José Abril Lafort—José Al-
varez Ayllón.—José Antonio Aguado Ro-
dríguez. —-> José Antonio Cáscales Guija-
rro.—José Aranda. —José Cobar.ro Yelo.

rez García. —Isabel Sánchez Tartueáo. —-
Isabelino Martín Portea.—Isidora Velas-
co Antoranz. —. Isrrale Rosa. — Ivonne
Goll. —Jabón Núcleo Flotador, S. A.—
Jabro, S. A.—Jaime Fuster Otero. —Jai-
me Ramos Montero. —- Janine Dace.—
Jean Eugene Perret Gattard.—Jearo, So-
ciedad Limitada.—Jerónimo Merino Aju-
ria.—Escosa.—Jesús Aisa López.—Jesús
Belinchón Méndez. —Jesús Espinosa Mu-
riel.—Jesús Herrera Soler.—José María
Yanguas Alio.—-Jesús M.a Zuloaga Zuloa-
ga.—Jesús Santa María Delgado.

Extracción, S. A. —- Irene Crespo Aye-
rra.—Isabel Martí Escribano.—Isabel Pé-

Financieras. —Inyección-, Transferencia y
co.—-Instalaciones Richi
Inmobiliaria San José, S. A.—ínter-Bar-

Inversiones

Balmes, S. A.—Inmobiliaria Rosa Brava

ciedad Anónima. —Inmobiliaria Costa de
Azahar.—-Inmobiliaria Nuestra Señora de

Industrias Nacionales, S. A.—Industrias

Inmobiliaria Agrícola y Urbana, S. A.
Inmobiliaria Constructora R. Y. O., So-

Narvarte, S. A.—Lngaco, S. A,
Filomena Bancrés Mena. — Francisco I
Castillo. — Francisco Irizarre Baillo.—
Francisco Juan Benito. —> Francisco Lo-
zano Aguirre.—Francisco Martínez Gui-
jarro.—Francisco Más Martí.—Francisco
Montero.—Francisco y Teresa Pinto Mie-
ra.—Francisco de la Torre Estepa.—
Francisco de la Torre Robaina.—Fran-
cisco Tomás Sánchez Arevadillo.—Fruc-
tuoso García Salgado.—Fundación- Cons-
tantino González.—-Fundación despachos
centrales y auxiliares de los ferrocarri-
les. —Fundación Español Ingenieros Ejér-
cito.—Fundación Iglesias Irriera.—Fun-
dación Marquesa de Sardañoia.

Faustino Espejo.—Fausto Sorrel Mon-
tesinos.—-Federico Dups.—-Felipe Sáénz
Domeneche.—Felipe Arteche Bereciartúa.
Felipser Pieter.—Felisa C. Somolinos.—
Felisa Coscolí Rodríguez.—-Felisa Zume-
iaga Ajucia.—-Félix Enrique Martín .Se-
rrano.—-Félix Rodríguez Madielo.—-Fer-
nando García Alburquerque. — Fernando
Gómez Pérez Caballero. —Fernando Gra-
nada Gaseó. —-Fernando Marcos Fernán-
dez. —* Fernando Martín López. — Fer-
nando Tarrón Solís. — Fernando Mo-
rer Alcántara.—-Fidel Fernández Villarán.
Films Destino, S. L.—Francisca Oliver
Piera. —Francisco Andrade dé las Heras.
Francisco Baena Casado.—-Francisco Be-
nedito Ibáñez.—-Francisco Fernández Re-
dondo. —Francisco Gallego Sanz. —Fran-
cisco Javier Alonso. —Francisco Manza-
no González.

Francisco Martínez Garrido.—Francis-
co Martínez Jiménez.—^Francisco Melero.
Francisco Novo Ubeda.—Francisco Pa-
checo López. — Francisco Permante Te-
lechea. —Francisco Prada Erada.—Fran-
cisco Rodríguez.—Francisco Salas Velas-
co.—-Francisco Sánchez Perea.—Francis-
co Sánchez Unguet.—Francisco Santoyo

[ Canencia.—Francisco Leyún Figueroa.—

' Francisco Torrente (Moreno. —-Francisco
Vázquez Quevedo. —Froilán Gay Castro.
Fundación Alejandro Picó. —- Fundación
Catalina Villarroel.—-Fundación Inés Za-
bala.—Fundación José Abad, en Colegio
San Eloy.—Fundación Justina González.
Fundación Luisa Ruiz Zorrilla. —Funda-
ción Nicolás Martín Galán. —Fundiciones
del Estanda. S. A.—Fisher Sanz Kath-
lam.

nez. —Daniel Díaz Solano. —-Degorbil, So-
ciedad Limitada. —Delba, S. A.—Deme-
trio Gómez Poveda. —¡-Disposiciones y Le-
ves vigentes sobre el Ministerio de Ha-
cienda.—Distribuidora de las Industrias
de la Construcción Asociadas. —-Dolores
Buñoz González.—Domingo Da Conccicao
Díaz Anchade.—Domingo Rey Rodríguez.
Damián Ortega.—-Denise Charles. —Die-
go de Alcalá Méndez.—Dolores López.— Gabino Gómez Miño. —- Garata Mur-
Dolores Pérez López. — Doroteo Pérez doch. —Gasman Mercantil Financiera, So-
Pampliega.-^Edificaciones Urbanas Ma- ciedad Limitada. —- Jenaro Pascual Fer-
drileñas.—Eduardo Pilleiro Temprano. — nández. —Goizueta Saso, S. A.
Emilio Casas Sempere.—.Empresa Mine- Gonzalo Guedea Martín.—Gregorio Hi-
ra Celdra, S. A.—Empresa Vigeta Ibé- dalgo Prieto. —\u25a0* Gregorio Pérez Pérez. —\u25a0

rica.—Encarnación Verdugo Díaz. —-En- Gregorio Senderrubia Fernández. —Ha-
rique Bergordo Fernández. — Enrique me d Ben Aidekader Joder-Ade. —Hemis-
Campomanes.—-Enrique Fernández Mura- ferio. —nHOrmiriia García Jiéjiez.—H'jos
Ha.—Enrique Fernández García.—Espa- de Antonio Pérez. —Hijos de Vda. de A.
ñola de Electricidad, S. A.—Eusebia D. Luque. — Hispano Marroquí de Navega-
Martín Maroto—Exportaciones Agríco- ción.—Honorio Bueno y Julio Martín.—
Jas, S. L.—Exportaciones de España.— I Horacio García Areso.—Ibérica Cinema-
Eboli. — Ediciones Continente, S. A— . tográfica. — Ibérica de Construcciones
Editora y Distribuidora -Europea. —Edi- Urbanas. — Ildefonso García López. —
torial Cima, S. A.—Eduardo Gómez Suá- I imal, S. L.—Importador.—Inés del Amo
rez.—Egea, S. L.—Eduardo de la Porti- Velez—Inmobiliaria Gadea. —Inmobilia-
Ua Cubero. —, Eduardo Rerard Rojo. — j ria Mofer, S. A.—Inmobiliaria del Pací-
Eduardo Vda. de Zato. — Electras del ¡ f¡co< §. A.—Inmobiliaria R. Y. C.—In-
Alarzón.—Electroquímica y Electrometa- mobiliaria Valera Martín. — Institución
iúrgica del Nova.—Elias Sánchez Medel. ! Sanitaria, S. A.—Jacinto y Alonso Gu-
Emilio Gausí Subías.—Emilio Gil López, j tiérrez Muñoz. — Jenaro Chamorro—Je-
Emilio Ruiz Castañón. — Emilio Prieto j sus Carlos Poyatos.—Jesús Lozano Gon-
Oiivares.—Empresa Pizarro, S. A.—Em- ! z áiez .—Jesús Martínez Mero,
presa Rodríguez Estrada. jesus Mateo Hernández.—Jesús Plaza

, La Engracia Alcolea Cerradillo. —En- I Hernández.—Jesús Sunye Fernández de
"que Díaz Pérez. — Enrique Magallón Reguera. —Gam, S. A.—General Madri-
Gómez.—Enrique Martínez Arce. —Ero- jeña de Construcciones, S. A.—General
"que Miele Nebráns. —> Enrique Mielgo Siderúrgica Madrileña.— Generoso Pro-
García.— Enrique Sáez.—Enrique Ventu- gre so Escribano.—Gerner Hech Augusto.
?a Guadarrama.— ,Eolo, S. A.—Epifanio Germán Rodríguez Sánchez. — Gilberto
Moreno.— Ernesto Welser y otro. —Esco- Casado. — Gómez Acebo Stuik, S. A.—

Jastico López Gutiérrez. —> Estaños de Gonzalo Sánchez Romero.—Hanz Metz.
Orense.— Esteban Martínez Martín.—Es- Haunclose Schultz. — Heinz Pasche.—
teban Moran Torres. — Esteban Pinilla Hermandad Nuestra Señora de la Con-
Aranda.--,Eugenio Rodríguez San Martin. cepción. —Hermandad Nuestra Señora de
Eugenio Alonso Afórales.—Eugenio Ho- \ a Esperanza.—Hermanos Cortés, S. A.
ras Setzer. — Eulalio Ca'lcenada Chacón. Hernán Cristóbal Rincón.—Henri Massé

Navarro Candel— Eurocolor, So- ROUse.-—Hervaich Bergish Carel.—Hijos
c:edad Anónima. -^ Eusebio Biendicho ¿ e Aubert, S. A.—Hijos de Martín de la
'Uijarro.—Eusebio de Pablo Soriano. — Morena. — Hispano Fonoscope, S. A—

Eustaquio Rodríguez Jiménez. — Ewond Hispano Francesa de Abrasivos Especia-
«endrik Doevileben.—Especialidades In- des Gispert.—Honorio Rubio Milla.—Hor-, ust

T
na,es. S. L.—,Explotaciones Agríco- tensia Blázquez García.—Hotel Tuna—

-as Urbanas. Hullera Vasco Leonesa.—'Humberto José
Exportadora de Pastas Alimenticias— Malmary. — Iber Films, S. L—Iberia,

Justino Alontero Concejal — Federico Sociedad Auxiliar de Comercio, SL—
guijarro Rodríguez. — Feliciano Rubio Iglesia Pontificia de San Miguel—Igna-
ra—Felipe Arteaga Campos—Félix ció Mendizábal Odr.zola—Ignacio Tra-
«errero García—Fernando Alcaine La- pero Calvo—Ildefonso Vera Penas—In-
buena.-^Fernando de Ortaza y Zulueta. dumica, S. L—Industrial C.nematográ-

Simó Requena.—Filana, S. A. fíca—Industrias Mecanografícas, S. A.

Italiana de Suministros Indus-
j4anolsp __Qjmpañia Hispano Vene-
tfiales, • V_Conlpa ñía Ibérica de Ur-

z°lanÜrioñes "y Obras, S. A—Compañía
Ta 'S Chacinera. - Compañía Inmo-
ln.- o T avetana.—Compañía Inmobiha-

blliaVerS - Compañía ¡Madrileña de
r
r Sones — Compañía Ordenadora del

Sercado Español— Compañía Promotora
2 Construcciones de .Aeropuertos y P.s-

£ -Compañía Urbanizados por Accio-
1

__C y G. Cavanchin, S. A—Oon-

Spción'López López—Concepción Rai-
men Fonoe.

Concepción Montoya. — Conceso Ala-

rios santos.—Confecciones Azul S. Con-

5 \
_

Consolación Rodríguez. —
Constantino López López—Construccio-

Ziga S. L.—-Construcciones Indus-

triales y Comerciales. — Construcciones
López Jurado. — Construcciones y Lleo,

Sociedad Anónima.—Construcciones Oro,

s (..—Construcciones y Representaciones
Industriales. — Construcciones Urbasa e

Imesa, S. L—Construcciones Ziro, S. A.
Constructora Española. — Constructora
Ibero-Filandesa, S- A.—Constructora In-

mobiliaria Formentora— Constructora de
Máquinas y Herramientas, S. A.—Cons-
tructora Pal, S. A.—Constructores y Apa-
rejadores.-—Consuelo Fernández Pérez-
Consuelo Navarro Ruiz.—Cooperativa Ci-
nematográfica. —.Cooperativa Cinemato-
gráfica Minerva. —.Cooperativa de Fabri-
cantes de patatas fritas. —-Cooperativa In-
dustrial Detallistas Pescados y Mariscos.
Cooperativa la Providencia de España-
Cooperativa Social de Actividades Turís-
ticas. —Cooperativas de Viviendas Madrid
Hogar. —Cooperativas de Viviendas San-
to Tomás de Aquino.—'Créditos Madrid,
Sociedad Limitada. — Cristiano Guiusep-
pes. —Croher, S. A.

Charles Pascual Serra.—Damián Jimé-
nez Cánovas. —-Damián Martínez Martí-

VIERNES 6 DE MARZO

(O—55.565)

Lo que se hace público en este periódi-
co oficial para general conocimiento y
efectos aludidos.

Manuela Gallardo López. — Manuela
Lozano.—Margarita Aleixandre la Bar-
ga.—.María Fernández López. — María
Martínez Sánchez.—iMaría Monforte Gar-
cía.—María Pilar Rubio. —• María Plan-
chet With.—María Rosa Díaz. — María
Victoria Pando Prendes.—Mariano Arro-
bas García.—-Mariano López Docal.—Ma-
rín y Compañía. —- Marítima Merelo.—
Martín Redondo González.—Martino Ro-
dríguez.—Mauricio Grandón La Parra.
Mercedes Casado Urbi'cail. —. Mercedes
San Román Anguiano.—Miguel Centeno
Román.—Miguel Acasta Echarri. —- Mi-
guel Ruiz Castaños.—Alinas del Jarama,
Sociedad Anónima.—-Minas de Rocheta,
Sociedad Anónima. — IMoguza, S. L.—
Montaner, S. A.—-Montescu, alquiler de
automóviles.—Muro Guerrero.

Madrid, a 21 de febrero de 1964. —El
Recaudador (Firmado).

(G.—2.210)
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Julián Pinto Pinto.—Julián San Mar-
tín.—Julián Saura.—-Julio Coalla Alvarez.
Julio Ordóñez Delgado.—-Julio Quintana
Antepora. — Julio Requena Rodríguez. —
Julio San Juan Romero. —Jus, S. A.—
Justo Contreras García.—Justo Mateos
Pérez.—-Justo Muñoz Jiménez. —-Justo Su-
yerro González. — Katheieem Fischer
Sanz.—La Guinda. —La Inmaculada. —La
Nueva.—Laboratorios Ar, S. L.—Leopol-
do Gómez Pérez. —-Luis Colomina Bios-
ca.—Luis González Ceballos.—Magdale-
na Kleber Segura. —< Manuel Donoso. —
Manuel Fernández de la Fuente. —Ma-
nuel García Aparacio.—-Manuel González.
Manuel González Novoa. —-Manuel Villa-
nueva San Martín.



(G. C—393)

Madrid, 17 de enero de 1964.—El Se-
cretario, M. 1 del P. Heredero.

Providencia de 17 de enero de 1964.Por el presente anuncio se hace sa-ber, para conocimiento de las personas a.
cuyo favor hubieren derivado o derivaren
derechos del acto administrativo impug-
nado y de quienes tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento del mismo, que
por el excelentísimo Ayuntamiento de Ma-
drid se ha interpuesto recurso contencio-
so-administrativo sobre revocación de fa-
llo del Tribunal Económico Administra-
tivo Provincial, dictado en reclamaciones
promovidas por Hidroeléctrica Ibérica
Iberduero, S. A., sobre exacción de de-
rechos por la tasa de inspección de cal-
deras, motores y transformadores insta-
lados en la subestación de Embajadores,
pleito al que ha correspondido el núme-
ro 38, de 1964.

EDICTOS
Para que sirva de emplazamiento a iaipersonas que se relacionan, con armu

*ios articulo 60 y 64, en relación con lo,
39 y 3°> de la ley Reguladora de la f«.nsdicción Contencioso-Administrativa ,
con la prevención de que si no comij
recieren ante esta Sala dentro de los términos expresados en el artículo 66 de ¿
misma les parará el perjuicio a que hu-biere lugar en derecho, se hace público
sn cumplimiento de providencias dicta.das en las fechas que se. indican.

C.—1.169)

Navalagamella, 28 de febrero de
1964. —El Alcalde, Francisco A. Santu-
llano.

NAVALAGAMELLA
En la Secretaría municipal se hallan

de manifiesto las Cuentas generales del
Presupuesto y de Administración del
Patrimonio de 1963, por término de
quince días, durante cuyo plazo, y ocho
días más, podrán formularse reclama-
ciones' contra las mismas.

(O—55.568)

(G. C.—439)

Por el presente anuncio se hace saber,,
para conocimiento de las personas a cu-
yo favor hubieren derivado o derivaren
derechos del acto administrativo impug-
nado y de quienes tuvieren interés directo-
en el mantenimiento del mismo, que por
doña Dolores Crespo García se ha inter-
puesto recurso contencioso-administrativo
sobre revocación de resoluciones del Ju-
rado Provincial de Expropiación de Ma-
drid, referentes -a valoración por expro-
piación forzosa de la finca 164 de la calle
del Doctor Federico Rubio, pleito al que
ha correspondido el número 46, de 1964-

Aladrid, 20 de enero de 1964. —El Se-
cretario, AI.1 del P. Heredero.

Providencia de 20 de enero de 1964

Que debemos confirmar y confirmamos
la sentencia de veintitrés de septiembre
pasado, dictada por el Juez de primera
instancia número siete, de esta capital, en
los autos a que este recurso se refiere,
excepto en el particular de la reclamación
de seis mil cuatrocientas cincuenta y cua-
tro pesetas e intereses solicitados por el
actor don Francisco Osed Royo, en que
la revocamos, absolviendo de estas peti-
ciones al demandado don Rafael Segura
Sancho. Sin hacer especial pronuncia-
miento en las costas de esta segunda ins-
tancia. — Así por esta nuestra sentencia,
que por la incomparecencia ante esta Su-
perioridad de don Francisco Osed Royo,
además de notificarse en los Estrados del
Tribunal se publicará su encabezamiento
y parte dispositiva en el Boletín Oficial
de esta provincia, de no solicitarse su no-
tificación personal dentro del término de
tercero día, lo pronunciamos, mandamos
y firmamos. — José Terreros. — Alfonso
Calvo. —Agustín B. Puente. — Antaño
Ruiz. —Tomás Pereda. (Rubricados.)

Fallamos

(G. C.—1.170)

Navalagamella, 28 de febrero de
1964. —El Alcalde, Francisco A. Santu-
llano.

Pachones para 1964 de los Arbitrios
municipales sobre Rústica y Urbana,
por ocho días.

Rectificación del Padrón municipal de
Habitantes, con referencia al 31 de di-
ciembre de 1963, y expediente de Ha-
bilitación de créditos núm. 1/64, con
aplicación del superávit de Liquidación,
por quince días.

En la Secretaría municipal, y por
los plazos que para cada uno se indican,
se hallan expuestos al público, a efectos
de reclamaciones, los documentos si-
guientes :

(0—55-569)

Que revocando la sentencia que. con
fecha veinte de enero de mil novecientos
sesenta y tres se dictó por el señor Juez
de primera instancia del Juzgado número
nueve, de Madrid, en el juicio de mayor
cuantía seguido a instancia del Procura-
dor don Julián Zapata Díaz, en nombre y
representación de don Juan Pedro Soto
Domecq, como legal representantes de su
hijo, menor de edad, don Francisco de
Borja Soto y Martorell, contra doña .An-
gela María Téllez Girón y Estrada, doña
Soledad Martorell y Castillejo y el Minis-»
terio Fiscal, y estimando la falta de le-
gitimación pasiva de la demandada do-
ña Angela María Téllez Girón respecto a
las pretensiones de la demanda relati-
vas al Marquesado de Villena, y sin,en-
trar, en consecuencia, en cuanto a este
extremo y con relación a dicha señora
demandada en el examen de dichas pre-
tensiones, absolvemos de las mismas, a
doña Angela María Téllez-Girón. — Asi-
mismo debemos declarar y declaramos no
haber lugar, en todo lo demás, a la de-
manda formulada por don Juan Pedro
Soto Domecq, como legal representante
de su hijo, menor de edad, don Francis-
co de Borja Soto, y, en su virtud, absol-
vemos de la misma a doña Soledad Mar-
torell y Castillejo de las pretensiones rela-
tivas al Marquesado de Villena y al Du-
cado de Escalona; a doña Angela María
Téllez Girón y Estrada, en cuanto a las
que hacen referencia al Ducado de Esca-
lona, así como al Ministerio Fiscal; sin
hacer expresa imposición de costas en
ninguna de ambas instancias. — Así oor
esta nuestra sentencia, de la que se lle-
vará certificación al rollo de Sala, y que
por la incomparecencia ante esta Audien-
cia de la demandada y apelada doña So-
ledad Martorell y Castillejo, se" publica-
rá en el Boletín Oficial de esta provin-
cia, en la forma que la Ley previene, de
no solicitarse notificación personal den-
tro del término de tercero día, lo pronun-
ciamos, mandamos y- firmamos. — José
Zurita. — Federico Martín y Martín.—
Marcelo Rivas.—J. Labajo. —Víctor Ser-
van. (Rubricados.)

Fallamos

(G. C—1.084) (0—25.547)

Corresponde a la letra con su origina!,
a que me remito. Y para que conste, e
insertar en el Boletín Oficial de esta
provincia, cumpliendo lo mandado por la
Sala, expido la presente certificación,
que firmo en Madrid, a veinticinco de fe-
brero de mil novecientos sesenta y cuatro.
El Secretario de Sala, A. Bustamante.

Leída y publicada ha sida la anterior
sentencia por el limo, señor Magistrado
don Agustín B. Puente Veloso, Ponente
que ha sido en estos autos, estando cele-
brando audiencia pública la Sala tercera
de lo civil de esta Audiencia Territorial
el mismo día de su fecha, de que certifi-
co.—Mario Buisan. (Rubricado.)

ÍG. O—44'

Por el presente anuncio se hace saber,

para conocimiento de las .personas a cu-
yo favor hubieren derivado o derivaren
derechos de! acto administrativo impug-
nado y de quienes tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de! mismo, que
por don Juan Francisco Marina Escabo
se ha interpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo sobre revocación de fallo del
Tribunal -Económico Administrativo Pro-
vincial de Madrid de 30 de abril de 1963»
que desestimó reclamación número 34°>
de 1962, promovida contra acuerdo de la

Tesorería de Hacienda, denegatorio de

devolución de recargo de utilidades por
ingreso indebido, tarifa 2.a epígrafe 3->
Préstamos Hipotecarios, pleito al que na

correspondido el número 47, de x9°4- _
Madrid, 20 de enero de 1964. —E'

cretario, M.a de! P. Heredero.

Providencia de 20 de enero de 1964

Certifico: Que en el rollo de los autos
de mayor cuantía de que se hará mérito
se ha dictado por la Sala la sentencia, cu-
yo encabezamiento y parte dispositiva son
del tenor literal siguiente:

0-O-0 •»-*--.

Audiencia Territorial de Madrid
Don Constancio Herrero Sanz, Secreta-

rio de Sala de la Audiencia Territorial
de Madrid.

La apertura de plicas tendrá lugar al
día siguiente, también hábil, a las tre-
ce horas.

Las proposiciones deberán presentar-
se en la oficina municipal, a las horas
de oficina, durante los veinte días há-
biles siguientes a la de inserción de
este anuncio en este periódico oficial,
y a las mismas habrá de acompañarse
el resguardo acreditativo de la consti-
tución de la fianza provisional, equiva-
lente al 3 por 100 del tipo de licitación,
y la declaración que previene el art. 30
<lel vigente Reglamento de Contratación
de las Entidades Locales.

En virtud de acuerdo municipal, se
anuncia subasta para el aprovechamien-
to de pastos y caza, por - tres tempora-
das, de los denominados «Picuto del
Horcajo» y «Fuente del Alojero», de
los Propios de este Ayuntamiento, bajo
el tipo de 30.000 pesetas.

El pliego de condiciones y demás do-
cumentos de interés, en relación con es-
tos particulares, se hallan de manifiesto
en la Secretaría municipal, a disposi-
ción de cuantos quieran interesarse en
esta subasta.

Navalagamella, 28 de febrero de
1964. —El Alcalde, Francisco A. Santu-

álano.
(G. C—1.171) (O—55.570)

Sentencia número 32
Sala segunda de lo Civil.—limos, se-

ñores don José Zurita Morata, don Fede-
rico Martín y Martín, don Marcelo Rivas
Goday, don José Labajo Alonso, don Víc-
tor Servan Alur. — En la villa de Ma-
drid, a once de febrero de mil novecientos
sesenta y cuatro. — Vistos en grado de
apelación por la Sala segunda de lo Civil
de esta Audiencia Territorial los autos de

Concuerda literalmente con su origi-
nal, a que me remito y de que certifico.
Y para que conste, en cumplimiento de
lo mandado por la Sala y remitir con el
oportuno oficio al Excmo. señor Gober-
nador civil de esta provincia para su
inseición en el Boletín Oficial, a efec-
tos de que sirva de notificación a la
demandada en rebeldía y no compareci-
da ante esta Audiencia' doña Soledad
Martorell y Castillejo, expido y firmo la

Leída y publicada fué la sentencia que
antecede por el limo. Sr. don Víctor Ser-
van Mur, Alagistrado de la Sala segunda
de lo Civil de esta Audiencia Territorial,
y Ponente que ha silo en estos autos, es-
tando celebrando audiencia pública la
misma en el día de su fecha, de que cer-
tifico yo, el Secretario. — Aladrid, a n
de febrero de 1964.—Constancio Herre-
ro. (Rubricado.)
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presente en Madrid, a 26 de fehr*- „
I964—E1 Secretario de Sala (&£,*

(G. C-r.083) (C.i 25r.^°)-
SALA DE LO CONTENCIOSO-Anu.
NISTRATIVO DE LA AUDIENpu

TERRITORIAL Gl*
Certifico: Que en los autos seguidos

en el Juzgado de primera instancia núme-
ro siete, de esta capital, a instancia de
don Francisco Osed Royo, con don Ra-
fael Segura Sancho, sobre reclamación de
cantidad, se dictó por la Sala tercera de
lo Civil de esta Audiencia Territorial k
sentencia, cuyos encabezamiento y parte
dispositiva dicen así:

torial de Madrid
cretario de Sala de la Audiencia Terri-

Audiencia Territorial de Madrid
Don Alejandro Bustamante Martínez, Se-

mayor cuantía procedentes del Juzgado de
primera instancia número nueve, de esta
capital, seguidos entre partes: de la una,
como demandante y apelado, don Fran-
cisco de Borja Soto y Martorell, menor de
edad, representado legalmente por su pa-
dre, el Excmo. señor don Juan Pedro So-
to Domecq, Duque de Almenara, propie-
tario y vecino de Madrid, representado
por el Procurador don Julián Zapata Díaz
y defendido por el Letrado don Jaime
Guasp Delgado; y de la otra, como de-
mandada y apelante, la Excma. señora
doña Angela María Téllez Girón y Estra-
da, Duquesa de Osuna, mayor de edad,
viuda, propietaria, y de esta vecindad, re-
presentada por el Procurador don Ismael
Pérez-Fontán y Diez de Ure, y defendida
por el Letrado don Joaquín Garrigues
Díaz-Cañabate; y como demandada y
apelada doña Soledad Martorell y Casti-
llejo, mayor de edad, casada, y de la mis-
ma vecindad, declarada en rebeldía, la
cual no ha comparecido ante esta Audien-
cia, por lo que se han entendido las ac-
tuaciones en cuanto a la misma con los
estrados del Tribunal; y el Ministerio
Fiscal, sobre mejor derecho a llevar, usar,
ostentar y poseer los títulos mobiliarios
denominados Ducado de Escalona y Mar-
quesado de Villena.

(O—55-566)

En la villa de Madrid, a trece de febre-
ro de mil novecientos sesenta y cuatro. —
Vistos los autos de menor cuantía que
penden ante esta Sala, remitidos en vir-
tud de apelación por el señor Juez de
primera instancia número siete, de los de
esta capital, y seguidos entre partes: de
una, como demandante y apelado, don
Francisco Osed Royo, mayor de edad,
transportista, y de esta vecindad, que no
ha comparecido ante esta Superioridad,
por lo que respecto del mismo se entien-
den las diligencias en los estrados del Tri-
bunal ; y de otra, como demandado y ape-
lante, don Rafael Segura Sancho, mayor
de edad, casado, industrial, y de esta ve-
cindad, representado por el Procurador
don Francisco Alvarez del Valle y defen-
dido por el Letrado don Alfonso Gonzá-
lez; sobre reclamación de cantidad...

Sentencia número 38

Para oír reclamaciones, queda ex-
puesto al público durante quince días,
en la Secretaría de este Ayuntamien-
to, el Presupueso municipal ordinario,
aprobado para el año 1964.Torremocha de Jarama," 27 de febre-
ro de 1964. —El Alcalde, Julio Martín.

(G. C-1.163) (0—55.567)

TORREMOCHA DE JARAMA

(G. C—1.162)

Lozoyuela, 25 de febrero de 1964. —
El Alcalde (Firmado).

Todos los gastos de estas subastas,
reintegros, títulos de propiedad, etc., se-
rán de cuenta de los adjudicatarios.

El proponente a quien se le adjudi-
que la subasta vendrá obligado a ele-
var el depósito provisional al ro por
ioo del precio en que le fuera hecha
la adjudicación definitiva, dentro de los
quince días siguientes a aquélla.

Las proposiciones para optar a estas
subasta se presentarán en la Secretaría
de la Corporación desde el día siguien-
te a la de inserción de este anuncio has-
ta las dos de la tarde del anterior en
<jue se cumplan veinte, en pliegos ce-
rrados, reintegrados conforme a lo or-
denado en la Tarifa correspondiente de
la vigente ley del Timbre del Estado,
y acompañadas de los documentos que
acrediten la constitución del depósito
provisional y personalidad del licitador,
sin cuyos requisitos serán desechadas en
el acto.

4
S

provincia, en el Salón de Actos de este
Ayuntamiento, a las once y once y me-
dia de su mañana, bajo la presidencia
del señor Alcalde o concejal en quien
delegue, y del Secretario de la Corpo-
ración, que dará fe del acto.



Providencia de 28 de enero de 1964.Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugnado
y de quienes tuvieren interés directo en
el mantenimiento del mismo, que por
el excelentísimo Ayuntamiento'de Madrid
se ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo sobre revocación de fallodel Tribunal Económico Administrativo
Provincial de Madrid de fecha 30 de octu-
bre de 1963, que resolvió reclamación nú-
mero 3.285, de 1962, promovida por don
Juan Avila Plá en nombre de Porcela-
nas Girat, S. A., sobre contribuciones es-
peciales para obras de calzada, aceras, tu-
berías y bocas de riego, asignadas a la
finca núm. 56, de la calle de Tomás Bre-
tón, de esta capital, pleito al que ha co-
rrespondido el núm. 65, de 1964.

Madrid, 28 de enero de 1964.—El Se-
cretario, M.a del P. Heredero.

(G. C—762)

Providencia de 8 de febrero de 1964.Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugnado
y de quienes tuvieren interés directo en
el mantenimiento del mismo, que por
el señor abogado del Estado se ha inter-
puesto recurso contencioso-administrativo
sobre revocación de resolución del JuradoProvincial de Expropiación que fijóel jus-
tiprecio de la parcela núm. 4, pertene-
ciente a doña Rita González Belandres-
Herrán, comprendida en el proyecto de-
expropiación forzosa "Centro de Recep-
tores H. F." y "Campo de Antenas di-
rigidas", anejo al mismo, en Paracuellosdel Jarama, pleito al que ha correspon-
dido el núm. 78, de 1964.Madrid, 8 de febrero de 1964.—El Se-
cretario, M.a del P. Heredero.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

<G. C—389)

Madrid, 16 de enero de 1964.—-El Se-
cretario, M.-1 del P. Heredero.

Providencia de 16 de enero de 1964
Por el presente anuncio se hace saber,

para conocimiento de las personas a cu-
yo favor hubieren derivado. o derivaren
derechos del acto administrativo impug-
nado y de quienes tuvieren interés directo
en el mantenimiento del mismo, que por
la representación del excelentísimo Ayun-
tamiento de Madrid se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo sobre re-
vocación de fallo del Tribunal Económico
Administrativo Provincial de Madrid de
fecha 30 de septiembre de 1963, que esti-
mó reclamación número 261, de 1961,
promovida por doña Laura Hernández
Acuña sobre exacción del arbitrio con. fin
no fiscal sobre Edificación Deficiente, con
relación a la finca sita en la calle de Go-
ya, número 6, de esta capital, pleito al
que ha correspondido el número 41, de
1964.

(G. C—578)

Providencia de 25 de enero de 1964.Por el presente anuncio se hace saberpara conocimiento de las personas a cuvotavor hubieren derivado o derivaren de-rechos del acto administrativo impugnadoy de quienes tuvieren interés directo enel mantenimiento del mismo, que por
la representación del excelentísimo Ayun-
tamiento de Aladrid se ha interpuesto re-curso contencioso-administrativo sobre
revocación de fallo del Tribunal Econó-
mico Administrativo Provincial de Madridde 30 de octubre de 1963, que resolvióreclamación número 640, de 1951, pro-movida por doña Afercedes León s'alazarsobre contribuciones especiales para obrasde absorbederos asignadas a la finca nú-
mero 12, de la calle del Pilar de Zarago-
za, de esta capital, pleito ai que ha co-
rrespondido el núm. 61, de 1964.Madrid, 25 de enero de 1964.—El Se-
cretario, M.a del P. Heredero.

(G. C—605)

Providencia de 29 de enero de 196a.
Por el presente anuncio se hace saber,

para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugnado
y de quienes tuvieren interés directo en
el' mantenimiento del mismo, que por
el excelentísimo Ayuntamiento de -Madrid
se ha^ interpuesto recurso contencioso-
administrativo sobre revocación de fallo
del Tribunal Económico Administrativo
Provincial dictado en reclamación promo-
vida por don Antonio García Lozano en
nombre de doña Adela García Bautista y
doña Asunción Herrero García, pleito al
que ha correspondido el núm. 64, de 1964.

Madrid, 29 de enero de 1964.—El Se-
cretario, M.a del P. Heredero.

(G. C

Madrid,, 25 de enero de 7964. —El Se-
cretario, M." del P. Heredero.

Providencia de 25 de enero de 1964.Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugnado
y de quienes tuvieren interés directo en
el mantenimiento del mismo, que por
don Leandro Martín Santos Domínguez
se ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo sobre revocación de fallo
del Tribunal Económico Administrativo
Provincial de 30 de octubre de 1963, dic-
tado en reclamación sobre liquidación de
Derechos Reales con motivo de escritura
de cancelación de hipoteca otorgada por
el Instituto Nacional de la Vivienda, plei-
to al que ha correspondido el núm. 60,
de 1964.

\u25a0577)

(G. C

so-admitMstrativo sobre revocación de fa-Jlo del Tribunal Económico -Administra-
tivo Provincial dictado en reclamación
Promovida por don Pedro Javier Arga-
masóla de Cerca y EJio sobre contribucio-
**s «3Pe«ales por obras de tuberías y bo-cas de riego y aceras en las lincas 'sitas
1 la ronda de Segovia, pleito al que hacorrespondido ei número 42, de 1064.-Madna i7 de enero de 1964—El Se-

cretario, M.« del P. Heredero.

w en ei mantenimiento del mismo, que
~ir ei excelentísimo Ayuntamiento de Ma-

se ha interpuesto recurso contencio-

Providencia de 17 de enero dc.1904. —Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cu-
yo favor hubieren derivado o derivaren
derechos dei acto administrativo impug-
nado y de quienes tuvieren interés direc-

Madrid, 29 de enero de 1964.—El Se-
cretario, M.* del P. Heredero.

(G. C.—692)

Providencia de 29 de enero de iqÓ4.
Por el presente anuncio se hace saber,

para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugnado
y de quienes tuvieren interés directo en
el mantenimiento del mismo, que por
Compañía Singer de Máquinas de Coser
se ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo sobre revocación de fallo
del Tribunal Económico Administrativo
Provincial dictado en reclamación contra
acuerdo de la Administración de Rentas
Públicas por concepto de Timbre del Es-
tado, pleito al que ha correspondido el nú-
mero 66, de 1964.

—39°)
-Dado en Aladrid, y para su inserción,

en el Boletín Oficial de esta provin-
cia, a veintinueve de febrero de mil no-

ntos sesenta y cuatro. —El Secre-
tario (Firmado). — El Juez de primera
instancia (Firmado).

EDICTO_ Por auto de este Juzgado de primera
instancia número once, de fecha doce
de diciembre último, y a instancia de
don José María Perera \rall-Llosera, sedespachó ejecución contra los bienes y
rentas de toda clase propiedad de don
Jenaro Agustín Ramos, por la cantidadde dos mil ciento sesenta pesetas deprincipal, intereses, gastos y costas; y
por providencia de esta fecha, y deseo?nociéndose el domicilio del deudor, se
ha decretado sin hacer previamente el
requerimiento de pago al deudor, sobre
una cafetera Super-Automática de dos
portas, marca «Gaggia», eléctrica y a
gas, y sobre un molino de café, eléctri-
co,, tipo A., siempre que sean de la pro-
piedad del demandado don Jenaro Agus-
tín Ramos, a quien se ha mandado ci-
tar de remate por medio de edictos,
por desconocerse su actual domicilio,
para que dentro del improrrogable tér-
mino de nueve días comparezca en autos,personándose en forma, oponiéndose a
la ejecución, si le conviniere; parándole,
en otro caso, el perjuicio a que en de-
recho haya lugar.

Madrid, 23 de enero de 1964.—El Se-
cretario, M. a del P. Heredero.

(G. C—576)

Providencia de 23 de enero de 1964. .
Por el presente anuncio se hace saber,

para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugnado
y de quienes tuvieren interés directo en
el mantenimiento del mismo, que por
Empresa Nacional Elcano de la Marina
Afercante, S. A., se ha interpuesto recur-
so contencioso-administrativo sobre revo-
cación de fallo del Tribunal Económica
Administrativo Provincial de Madrid de
30 de noviembre de 1962, que desestimó
reclamación núm. 2.015, de 1960, promo-
vida contra liquidación de Derechcs Rea-
les practicada sobre escritura formalizan-
do contrato entre la Dirección General de
Puertos y Señales ¿Marítimas y Ja Emoresa
recurrente, pleito al que ha correspondido
el núm. 51, de 1964.

EDICTO

En el fuzgado de primera instancia
número doce, de Madrid, Secretaría de

Luis de Gasque, se tramitan autos
itivo {399/62), a instancia de «Fi-

nanzauto, S. A.», contra don Pedro Vi-
«llacorta Herrero, vecino de Ampudia
(Palencia), en reclamación de cantidad,,
en los que se tramó embargo sobre la
siguiente

(G. C—391)

providencia de 17 de enero de 1964.
oar a

e' Presente anuncio se hace saber,
vo J°no™nto de las personas a cu-

derivado o derivarenos dei acto administrativo im-pug-
! de quienes tuvieren interés di-

cnofi mantenimiento del mismo,
Madrid tXCe'entíS'mo -juntamiento de
osnaj* *?a ,nter puesto recurso conten-
ilb Xi Tní trat,vo Mbre revocación de
vo Pr \ribunal Económico Administra-
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ranspó^s^ l Coi? pañÍa Auxi!iar de

:hosTnr, u ' sobre exacción de de-
Por obras de instalación de motó-

lo al n^T"* de A°dah»cía, Km. 9,

- de lg6
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t'- j

r;o \r / j \u25a0
enero de I9&4.—Ei Se-"3- ade; P. HerederoT

(G. C—691)

Providencia de 31 de enero de 1964.Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren dé-

os del acto administrativo impugnado
; y de quienes tuvieren interés directo en

el mantenimiento del mismo, que por
el Procurador Sr. García San Miguel en
nombre y representación de don José de
la Huerta Arenal se ha interpuesto recur-
so contencioso-administrativo sobre re-
vocación de acuerdo del Jurado Provin-
cial de Expropiación de Madrid de 20

de noviembre de 1963, que desestimando
recurso de reposición confirmó el acuerdo
del mismo Organismo de 9 de octubre
de 1963, que fijó el justiprecio a la finca
número 2-AI-L del Sector de San Pascua'l,
Segunda Fase, expropiada por la Comi-
saria General para la Ordenación Urbana
de Madrid, pleito al que ha correspondido
el núm. 67, de 1964.

Madrid, 31 de enero de 1964.—El Se-
cretario, M.a del P. Heredero.
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sdel'a',, d? nvado o derivaren de-
quienec \u2666
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Providencia de 24 de enero de 1964
Por el presente anuncio se hace saber,

para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugnado
y de quienes tuvieren interés directo en
el mantenimiento del mismo, que por
la Empresa Nacional Elcario de la Marina
Alercante, S. A., se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo sobre
revocación de fallo del Tribunal Econó-
mico Administrativo Provincial dictado en
reclamación contra liquidación de Dere-
chos Reales v exceso de Timbre con moli-

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugnado
y de quienes tuvieren interés directo en

Providencia de 3 de febrero de 1964

,«ln garaje, sito en Ampucha (Palen-
cia), en la calle de la Torre, sin nú-
mero, que linda: por la derecha, con
corral de Bonifacio Contreras; izquier-
da, con corral de Desiderio Cástralo, v

sorio, de Bonifacio Contreras. Mide-
una extensión de cuatro mil trescientos
pies superficiales, y, aproximadamente,
unos quinientos metros cuadrados, y di-
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JUZGADOS DE PRIMERA

JUZGADO NUMERO n

drid

nado (A—34-77°)

JUZGADO NUMERO 12

Finca

DVección General de Puertos y Señales

Marítimas y & Empresa recurrente, plei-

t al que ha correspondido el número 49,

iMadrid, 22 de enero de 1964.—El Se-
r-etario, M." del P. Heredero.

(G. C—441)
(G. C—575)

vo de escritura de contrato entre la Direc-
ción General de Puertos y Señales Marí-
timas y la Empresa recurrente, pleito al
que ha correspondido el núm. 50, d.> 1064.Madrid, 24 de enero de 1964—El^Se-cretano, M.a del P. Heredero.

(G. C—690)

el mantenimiento del mismo, que por
el Procurador Sr. De La Jova Castro en
nombre de la "Empresa Nacional Elcano
de la Marina.Mercante, S. A.", se ha
interpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo sobre revocación de fallo del Tri-bunal Económico Administrativo Provin-
cial de Madrid de 30 de octubre de 1963,
que desestimó reclamación 3.652, de
1962, promovida contra liquidación prac-
ticada por Derechos Reales, pleito al que
ha correspondido el núm. 69, de 1964. '

Madrid, 3 de febrero de 1964—El Se-
cretario, M.a del P. Heredero.

(G. C—392)

el mantenimiento del mismo, que por la
representación del excelentísimo Ayunta-
miento de Madrid se ha interpuesto re-curso .contencioso-administrativo sobre re-
vocación de fallo del Tribunal Económi-co Administrativo Provincial de Madridde fecha 30 de septiembre de 1961, que
estimo reclamación número 1.125 de1961, promovida por don Manuel Quere-lla y Gaona, en nombre, y representa-
ción de «Hidroeléctrica Española, S. A.»sobre exacción de derechos por el con-
cepto de licencia por instalación de ee-
mentos de. trabajo en la Estación Trans-
íormadora de Chamartín—Zona de Ma-rea Alta—, de esta capital, pleito al que
h\S°"?spondido el número 39, de 1964.Madrid, 16 de enero de 1964—El Se-
cretario, M..a del P. Heredero.

providencia de 22 de enero de 1964.
Por el presente anuncio, se hace saber,

para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugnado
y de quienes tuvieren interés directo en
el mantenimiento del mismo, que por Ta-
lleres E. Grasset, S. A., se ha interpuesto
jecurso contencioso-administrativo' sobre
revocación de fallo del Tribunal Econó-
mico Administrativo Provincial dictado
en reclamación contra liquidación por de-
rechos de licencia de apertura de esta-
blecimiento de depósito de materiales si-
to en carretera de El Pardo, 4, pleito al
que ha correspondido el número 48, de
1964.

Madrid, 22 de enero de 1964. —El Se-
cretario, M.a del P. Heredero.

(G. C—442)

5
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(G. C—604)



EDICTO

Y para conocimiento del público, y su
inserción en el Boletín Oficial de esta
provincia, se expide el presente en Ma-.
drid, a dos de marzo de mil novecien-
tos sesenta y cuatro. -— El Secretario
(Firmado). —Visto bueno: El Magistra-
do-Juez (Firmado).

Que los títulos de propiedad se ha-
yan de manifiesto en Secretaría a dis-
posición de los licitadores, los que de-
berán conformarse con ellos, sin de-
recho a exigir otros.

En dichos autos, a instancia de la
parte actora, se ha acordado sacar a la
venta en pública subasta, por primera
vez, la expresada finca, habiéndose se-
ñalado para la celebración del acto el
oía quince de abril próximo, a las doce
de su mañana, en la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en el piso segundo
de la calle del General Castaños, nú-
mero uno, de esta capital.

Servirá de tipo a la subasta la canti-
dad de treinta y cinco mil pesetas, en
que ha sido tasada pericialmente, no ad-
mitiéndose posturas que no cubran las
dos terceras partes del avalúo.

Para tomar parte en la subasta de-
berán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o en la
Caja General de Depósitos, una canti-
dad igual, por lo menos, al diez por
ciento del tipo, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos.

cho corral es titulado de «Los Vicen-
te». Está inscrito en el Registro de la
Propiedad de Palencia al tomo 851, li-
bro 72, finca núm. 5.395, inscripción
tercera».

Que el remate podrá celebrarse a ca-
lidad de ceder a un tercero, y el resto

del precio se consignará dentro de los
ocho días siguientes a la aprobación del
mismo.

Primera

Servirá de típo para esta_ primera
subasta, en cuanto al lote primero, la
suma de seis mil ciento veinticinco pe-
setas, y respecto del lote segundo, la
de cincuenta mil pesetas, en que han
sido valorados ¡pericialmente, sin que
sea admisible postura alguna que no_cu-
bra las dos terceras partes de dicho tipo.

(A.—34.776)
Segunda

Para tomar parte en el remate debe-
rán consignar previamente los licitado-
res el diez por ciento de dichos tipos,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

(A.—34.771)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a cuatro de marzo
de mil novecientos sesenta y cuatro. —;

El Secretario, Manuel Cornelias. — El
Magistrado-Juez, Juvencio Escribano.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de ex-
presado tipo, pudiendo hacerlas a cali-
dad de ceder el remate a un tercero.

Y que los autos se hallarán de mani-
fiesto en Secretaría, para su examen por
el licitador que le interese.

. Para cuyo acto de la subasta, que
habrá de tener lugar en el local del Juz-
gado de primera instancia número ca-
torce, de esta capital, sito en la calle
del General Castaños, número uno, se
ha señalado el día treinta y uno del
actual, a las doce 'horas, anunciándose
por medio del presente; y previniéndose:

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los lici-
tadores el diez por ciento, por lo me-
nos, del precio, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos.

Por el presente, y en virtud de pro-
videncia dictada con esta fecha por el
señor Juez de primera instancia núme-
ro catorce, de esta capital, en los autos
de juicio ejecutivo que se siguen a nom-
bre de la Sociedad «Lanz Ibérica, So-
ciedad Anónima», contra don Luis Ba-
yón Alonso, sobre reclamación de can-
tidad, hoy ejecución de sentencia, se
sacan a la venta en pública subasta,
por primera vez, término de ocho días,
por lo menos, y precio de ciento trein-
ta y dos mil quinientas pesetas, en que
han sido tasados, un tractor, un culti-
vador, un remolque y un arado, embar-
gados al deudor, y que se encuentran
depositados en poder de don Luis Re-
villa Herreras, vecino de León.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente, con el visto bueno del señor
Juez, en Madrid, a veinticinco de fe-
brero de mil novecientos sesenta y cua-
tro.—El Secretario (Firmado).- —Visto
bueno: El Juez de primera instancia
(Firmado)

Dado en Madrid, a veinticinco de fe-
brero de mil novecientos sesenta y cua-
tro.—Matías Malpica. — El Secretario.
José Cabello. (Rubricados.)

La aprobación del remate, en cuanto
a los derechos de traspaso, quedará en
suspenso hasta dar cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo treinta y tres
de la ley de Arrendamientos Urbanos,
y el adquirente deberá contraer la obli-
gación que previene el artículo "treinta y
dos de la misma' Ley.

Cuarta

Tercera

Los géneros referidos se encuentran
depositados en poder de don Ramón
Gallardo Rodenas, calle del Mar Cas-
pio, número diez (Hortaleza).

(G. O—1.001)

JUZGADO NUMERO 10

Juicio verbal de faltas núm. 7 l2< de
1963, por lesiones. —- José Calles Mar-
tín, domiciliado últimamente en Ilust™'
ción, núm. 8, bajo, comparecerá el día

12 de marzo, a las once y tr?inta,.£
ras, en la Sala de audiencia de dicW
Juzgado, sito en la calle de los Herma-
nos Alvarez Quintero, núm. 3». P 1®0 f¡'
mero, a fin de celebrar el juicio de tai-

tas antes mencionado

JUZGADO NUMERO 9
Por el presente se cita a Manuel Ra-

mos Gil, de veintidós años, de estado
soltero, natural de Villarecondo, veci-
no de Madrid, domiciliado en Palome-
ras, núm. 23, hijo de Manuel y de Bea-
triz, cuyas demás circunstancias y do-
micilio actual se ignoran, para que com-
parezca el día 13 de marzo del año ac-
tual, en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la carrera de San Fran-
cisco, núm. 10, al objeto de asistir como
denunciante al juicio de faltas núme:
ro 361, de 1963, sobre lesiones y da-
ños, haciéndole saber concurra asistido
de los medios de prueba de que intente
valerse.

(G. C—783) (B—464)

En el juicio de faltas seguido por le-
siones riña, con el núm. 444, de 1963,
se ha acordado la celebración del opor-
tuno juicio, que tendrá lugar en este
Juzgado, sito en la plaza del General
Vara del Rey, núm. 17, segundo, el
día 20 de marzo y hora de las doce,
a cuyo acto se cita como denunciada a
Pilar González Fernández, nacida el día
17 de septiembre de 1931, natural de
Villadestre (Oviedo), hija de Cándido y
de Rosa, para que comparezca provista
de las pruebas de que intente valerse.

(B-556)

JUZGADOS MUNICIPALES

Juicio verbal de faltas núm. 650^
1963, por lesiones— Anthony A. wow,

domiciliado últimamente en Nuria,

mero 14 (Colonia Mirasierra), comp^
recerá el día 12 de marzo, a las °y treinta horas, en la Sala de audien

cia de dicho Juzgado, sito en la

de los Hermanos Alvarez Q u'nt?^¿ r
mero 3, piso primero, a fin °« ",
el juicio de faltas antes mencionado-

(G. C.-I.002) (B--^ 1

(B—393)

(B.—«*"

JUZGADO NUMERO ii .
En virtud de lo acordado «n eJ taf>.

de faltas 475, de 1963. s.° L veif*'
contra Juan San Juan Monje, °*

Juicio verbal de faltas núm- J¡j"
1964, por hurto—Joaquín Merino.de

Peña y José Luis Barace 3^,
domicilio desconocido y S^nuí
bloque C, tercero, San Sebastian
parecerán el día 12 de marzo, a

cuarenta v cinco horas, en ia ,a
audiencia de dicho Juzgado, su

0u¡ot
,

calle de los Hermanos Alvarez v
(

ro, núm. 3, piso primero, a n

lebrar el juicio de faltas antes n

nado.
(G. C—1.003)

JUZGADO NUMERO 7
Juicio de faltas núm. 529, de 1963. —»

Aparicio Rodríguez (Benito), hijo de
Tomás y de Mercedes, con domicilio úl-
timamente en la avenida de San Luis,
número 5, comparecerá ante el Juzgado
municipal núm. 7, de esta capital, sito
en la calle del Amor de Dios, núm. 1,

piso tercero, el día 12 de marzo y hora
de las trece, a celebrar juicio de faltas,
contra el mismo.

tíajo los ape'cüimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por ¡os Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que s»
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este peno
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido la pre-
sente en Madrid, a dos de marzo de
mil novecientos sesenta y cuatro. — El
Secretario, Manuel Cornelias.

(A-—34.772)

Por el Juzgado de primera instancia
número catorce, de esta capital, y a vir-
tud de demanda formulada a nombre
de la Sociedad «Servicios Cinematográ-
ficos Españoles, S. A.», contra «Anta-
res Films, S. A.», por auto de esta fe-
cha se ha despachado ejecución contra
esta última, por la cantidad principal
de cincuenta y tres mil doscientas vein-
ticinco pesetas sesenta y cinco céntimos,
importe de un talón de cuenta corriente,
más sus intereses legales, a razón del
cuatro por ciento anual desde el veinti-
uno de marzo de mil novecientos sesen-
ta y tres, fecha del protesto por falta
de pago, los gastos de éste y las costas
causadas y que se causen, calculadas,
por ahora y sin perjuicio en veinticinco
mil pesetas; y acordado que, mediante
ignorarse el actual domicilio de la So-
ciedad deudora, se la cite de remate por
medio de cédula, como se verifica por
la presente, que se publicará en el Bo-
letín Oficial de: esta provincia, para
que dentro del improrrogable término
de nueve días se persone en los autos

y se oponga a la ejecución, si viere
convenirle, apercibida que de no ha-
cerlo la parará el perjuicio a que haya
lugar en derecho; haciéndose constar
que se ha practicado el embargo de sus
bienes sin previo requerimiento de pago
por ignorarse, como ya queda dicho, su
actual domicilio.

JUZGADO NUMERO 14
CÉDULA DE CITACIÓN DE REMATE

Que las cargas o gravámenes anterio-
res y preferentes, si los hubiere, al em-
bargo que se ejecuta, quedarán subsis-
tentes y sin cancelar, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los lici-
tadores que lo intenten, en la mesa del
Juzgado o en la Caja General de Depó-
sitos, una cantidad igual, por lo me-
nos, al diez por ciento de dicho tipo.

No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del tipo se-
ñalado.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, número uno,
el día siete de abril próximo, a las
once de su mañana.

En virtud de lo acordado en provi-
dencia de esta fecha, dictada por el se-
ñor Juez de instrucción número trece,
de esta capital, en la pieza separada de
embargo de bienes del procesado, hoy
penado, Guillermo de Pablos Mínguez,
dimanante de la causa instruida por ma-
quinaciones para alterar el precio de las
cosas, número ciento noventay dos, de
mil novecientos cincuenta y cinco, y en
cumplimiento de lo ordenado por la Su-
perioridad se anuncia por medio del pre-
sente la venta de nuevo, por primera
vez, en pública subasta y por la can-
tidad de cuarenta mil .pesetas, el piso
embargado, señalado con el número
cuatro del piso primero de la casa nú-
mero seis de la calle de Federico Gu-
tiérrez (Canillas), de esta capital, que
linda": por el frente, al Oeste, en línea
de veinte metros, con la calle de su si-
tuación; derecha, entrando, al Sur, en
linea de quince metros, finca de Teófilo
de Diego; izquierda, al Norte, en línea
de quince metros, calle de Fernán Pé-
rez Carrasco, y al fondo, al Este, en
línea de veinte metros, al lote número
dos. Ocupa la finca trescientos metros
cuadrados, o sean tres mil ochocientos
sesenta y cuatro pies y cuarenta déci-
mos de otro. Inscrita en el Registro de
la Propiedad de Alcalá de Henares al
folio 180, tomo 73 de Canillas, finca nú-
mero 3.764, inscripción tercera. Parti-
cipación, seis enteros cincuenta centé-
simas de la finca.

EDICTO

VIERNES 6 DE MARZO

JUZGADO NUMERO 20

JUZGADO NUMERO 14
EDICTO

JUZGADO NUMERO 13

(B.—59»!

(A—34.777)

CITACIONES

Juicio de faltas núm. 32, de icfi.
Jiménez Barranco (Francisco), hiki¡ HJosé y de María, con domicilio últimamente en Salobreña (Granada), comnrecerá ante el Juzgado municipal número 7, de esta capital, sito en la calle delAmor de Dios, núm. 1, p¡so terceroel día 12 de marzo y hora de las do '
y media, a celebrar juicio de faltas po*r
estafa, contra el imismo.

(C—25.55O

Y para su inserción, con antelación
mínima de veinte días, en el «Boletín
Oficial del Estado» y de esta provincia,
expido el presente, con el visto bueno
del señor Juez, en Madrid, a once de
febrero de mil novecientos sesenta y
cuatro. —-El Secretario, P. S., José Mi-
randa. -—Visto bueno: El Juez de ins-
trucción, Aurelio Valenzuela.

Que en cu>mplimiento de lo ordenado
por la Superioridad, se saca a subasta
el piso referido, sin suplir previamente
los títulos de propiedad del mismo.

En el juicio de faltas seguido por da-ños y escándalo, con el núm. 587, ¿
1963, se ha acordado la celebración deloportuno juicio, que tendrá lugar en este
Juzgado, sito en la plaza del General
Vara del Rey, núm. 17, segundo, el día
20 de marzo y hora de las doce, a cuyo
acto se cita como denunciado a Stephen
Craig Lyon, nacidoel 13 de febrero de
1942, en San Francisco, California (Es-
tados Unidos) y Robert Ward Sechlie-
man, nacido el 29 de junio de 1929 en
San Francisco, California (Estados Üni.
nos), para que comparezcan provistos
de las pruebas de que intenten valerse

(B.-463) '

JUZGADO NUMERO 8

(B—461)

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado la hora de
doce de la mañana del día treinta y uno
de marzo próximo, bajo las condicio-
nes siguientes:

Segundo lote.—Los derechos de tras-
paso del local comercial sito en la ca-
lle o paseo del Mar Caspio, número
diez (Hortaleza), dedicado a tejidos y
confecciones.

.
6

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el señor don Matías Gon-
zález-Elipe, Magisrado,_ Juez de prime-
ra instancia número veinte, de esta_ ca-
pital, en los autos ejecutivos seguidos
a instancia de don Juan Puerta Ferrer,
representado por el Procurador señor
Padrón, contra don Ramón Gallardo
Rodenas, sobre pago de cantidad, se
anuncia de nuevo por primera vez la
venta en pública subasta de los bienes
embargados siguientes:

Primer lote. —Quince metros de paño-
de abrigo, diferentes colores. — Veinti-
cinco metros de tela estampada, dife-
rentes modelos. —Quince jerseys de la-
na confeccianados, para niño, en dife-
rentes tallas.



Aime Honore Azula, nacido el 13 de
diciembre de 1940, en Casablanca (Ma-
rruecos), hija de Simón y de Simy, bai-
larín, domiciliado últimamente en Ma-
drid, ((Pensión García», sita en la calle
del Duque de Alba, núm. 3, segundo
izquierda, hoy en ignorado paradero,
comparecerá en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la calle de Prim, nú-
mero 17, bajo, a la celebración del jui-
cio verbal de faltas núm. 583, de 1963,
que se sigue a su instancia, por lesio-
nes, el día 12 de marzo y bora de las
once, asistido de las pruebas que tenga.

(G. C.-608) (B—339)

Ramírez Puertas (María), de cuaren-
ta y cinco años de edad, casada, sus la-
bores, hija de Rafael y de Adoración,
natural de Madrid, y en la actualidad
en ignorado paradero, comparecerá el
día 12 de marzo y hora de las nueve y
treinta y cinco minutos de su mañana,
en la Sala audiencia de este Juzgado
municipal núm. 16, de Madrid, sito en
la calle de los Hermanos. Alvarez Quin-
tero, núm. 3, segundo, a fin de cele-
brar juicio verbal de faltas, por lesio-
nes, bajo el núm. 523, de 1963, debien-
do venir provista de cuantos medios de
prueba intente valerse.

(B—522)

En los autos de juicio verbal de fal-
tas que se siguen en este Juzgado, bajo
el núm. 474, de 1963, a instancia de
José Miguel García Martínez, que se
encuentra en ignorado paradero, contra
señor López y señor Alhambra, sobre
lesiones, al ser alcanzados por una má-
quina eléctrica de la Renfe, por el se-
ñor Juez municipal de este Juzgado se
ha acordado citar al denunciante por
medio del presente edicto, a fin de que
comparezca ante la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en la calle de Ve-
lázquez, núm. 52, cuarto, á celebrar el
correspondiente juicio el día 14 de mar-
zo y hora de las once y diez, al que
deberá concurrir con las pruebas que
tenga

JUZGADO NUMERO 23
El señor don José Oyuela Montañés,

Juez municipal núm. 23, de los de esta
capital, en providencia dictada en dili-
gencias de juicio verbal de faltas que
se sigue en este Juzgado, con el nú-
mero 595, de 1963, por lesiones, en vir-
tud de denuncia de Ana de Dios Ca-
ridad, con domicilio anteriormente en
la calle de Vázquez de Mella, núm. 1,

tercero, «Pensión La Sal», y en la ac-
tualidad en ignorado paradero, acordó
se cite a la misma por este medio, a
fin de que el día 21 de marzo y hora
de las once de su mañana, comparezca
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle de Velázquez, núm. 52,
cuarto, al objeto de asistir al juicio de
faltas, debiendo concurrir acompañado
de las pruebas que tenga.

JUZGADO NUMERO 17
Juicio de faltas núm. 557, de 1963. —José Calero Deán, de veintidós años,

hijo de Santos y de María, con domi-
cilio últimamente en Puertollano, com-
parecerá ante el Juzgado municipal nú-
mero 17, de esta capital, sito en la calle
del Amor de Dios, núm. 1, piso tercero,
el día 12 de marzo y hora de las once,
a celebrar juicio de faltas por hurto,
contra el mismo.

(B.-550)

En los autos de juicio verbal de fal-
tas que en este Juzgado se siguen, bajo
el núm. 225, de 1963, a instancia de
Armando del Estal López, contra Fran-
cisco Sánchez Verdú, sobre daños, por
el señor Juez municipal de este Juzga-
do se ha acordado citar al mismo (de-
nunciado), el que se encuentra en ig-
norado paradero, a fin de que compa-
rezcan ante la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la calle de Velázquez,
número 52, cuarto piso, a celebrar jui-
cio verbal de faltas el día 14 de marzo
y hora de las once y diez, al que de-
berá concurrir con las pruebas de que
intente valerse.

(G. C—709) (B—409)

JUZGADO NUMERO 13
Pedro Cortés Gil, de treinta y ocho

años, hijo de Antonio y de Elvira, y
en ignorado paradero, para que el pró-
ximo día 12 de marzo, a las once trein-
ta horas, comparezca ante este Juzga-
do, sito en Velázquez, núm. 52, quin-
to, a celebrar juicio de faltas núm. 624,
de 1963, seguido contra él por amena-
zas, con las pruebas que tenga.

(B—613)

JUZGADO NUMERO 14

(B—450)

Valentín Yagüe, cuyas demás circuns-
cias y paradero se desconocen, compa-
recerá el día 18 de marzo, a las nueve
trenita horas, en la Sala audiencia del
Juzgado municipal núim. 14, de esta ca-
pital, calle de Alberto Aguilera, núme-
ro 20, para celebrar el juicio verbal de
faltas que bajo el núm. 327, de 1963, se
sigue por daños, debiendo concurrir asis-
tido de cuantas pruebas intente valerse.

En virtud de lo acordado en el juicio

de faltas 619, de 1963, sobre lesiones
de Cayetano Mellado Jiménez, de cua-
renta y cuatro años, soltero, albañil, hijo
de Antonio y de Dolores, natural de
Porcuna, que vivió últimamente en Ma-
drid, calle América, núm. 1, primero,
de donde se ausentó, ignorando su ac-
tual paradero, por la presente se cita
al mismo, a fin de que el día 18 de
marzo actual, a las diez y media de su
mañana, comparezca ante este Juzgado,
sito en Hermanos Alvarez Quintero, nú-
mero 3, y asista con los testigos y de-
más medios de prueba de que intente
valerse

Juicio de faltas núm. 640, de 1963.^^
Félix Molinete López, de treinta y dos
años, soltero, hijo de Antonio y de Car-
men, con domicilio últimamente en Doc-
tor Santero, núm. 11, comparecerá ante
el Juzgado municipal núm. 17, de esta
capital, sito en la calle del Amor de
Dios, núm. 1, piso tercero, el día 12

de marzo y hora de las once y cinco, a
celebrar juicio de faltas por lesiones,
contra el mismo.

(B—412)

El señor don José Oyuela Montañés,
Juez municipal núm. 23, de los de esta
capital, en providencia dictada en dili-
gencias del juicio verbal de faltas que
se siguen en este Juzgado, con el nú-
mero 481, de 1963, por lesiones, en vir-
tud de denuncia de Primitivo Santiago
Pérez, con domicilio anteriormente en
San Vicente, núm. 67, y en la actuali-
dad en ignorado paradero, acordó se
cite al mismo por este medio, a fin de
que el próximo día 21 de marzo y hora
de las once de la mañana, comparezca
ante la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en Velázquez, núm. 52, cuarto, al
objeto de asistir al juicio de faltas, de-
biendo concurrir acompañado de las
pruebas que tenga.

(B.-550

Francisco Cepeda Paniagua, de vein-
tiocho años, casado, metalúrgico, natu-
ral de Pulgar (Toledo), cuyo actual do-
micilio se desconoce, comparecerá el día
25 de marzo, a las diez horas, en la Sala
audiencia del Juzgado municipal núme-
ro 14. de esta capital, 'calle de Alberto
Aguilera, núm. 20, para celebrar el jui-
cio verbal de faltas que bajo el núme-
ro 487, de 1963, se sigue por lesiones,
debiendo concurrir asistido de cuantas
pruebas intente valerse.

(B.—519)

JUZGADO NUMERO 19
Carrillo Cano (Encarnación), de vein-

tiún años, soltera, natural de Real de
Becerro (Jaén), hija de Encarnación,
casada, sus labores, cuyo actual domi-
cilio o paradero se ignoran, compare-
cerá el próximo día 17 de marzo, a las
doce y media de su mañana, en la Sala
audiencia de este Juzgado municipal nú-
mero 19, de Madrid, sito en la carrera
de San Francisco, núm. 10, piso terce-
ro, a fin de celebrar juicio verbal de
faltas por lesiones, bajo el núm. 15, de
1964, debiendo venir provista de cuan-
tos medios de prueba intente valerse.

(B.—646)

En los autos de juicio verbal de fal-
tas que se siguen en este Juzgado, bajo
el núm. 481, de 1962, a intancia de Sal-
vador Alfaro Bravo, que se encuentra
en ignorado paradero, contra Gabriel
Orgaz, sobre daños, por el señor Juez
municipal de este Juzgado se ha acor-
dado citar al denunciante por medio del
presente edicto, a fin de que comparez-
ca ante la Sala audiencia del mismo,
sito en la calle de Velázquez, núm. 52,
piso cuarto, a celebrar el correspondien-
te juicio de faltas el día 14 del mes de
imarzo y hora de las once de su ma-

1 ñaña, al que deberá concurrir con las
I pruebas que tenga

(B.—473)

El señor don José Oyuela Montañés,
Juez municipal núm. 23, de los de esta
capital, en providencia dictada en dili-
gencias de juicio verbal de faltas que
se siguen en este Juzgado, con el nú-
mero 135, de 1963, por malos tratos,
en virtud de denuncia de doña Carmen
Martín Escobar, y con domicilio ante-
riormente en la calle de León, núm. 4,
y contra don Federico Sánchez Corre-
dera, con su último domicilio en el Al-
bergue Municipal dé Mendigos, y en la
actualidad en ignorado paradero, acor-
dó se cite a los mismos por este me-
dio, a fin de que el día 21 de marzo y
hora de las once de su mañana, com-
parezcan ante la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la calle de Velázquez,
número 52, cuarto, al objeto de asistir
al juicio de faltas, debiendo concurrir
acompañados de las pruebas que tengan.

(B.-53O

Barry Marshall Lexton, de veinticin-
co años, natural de Filadelfia (Estados
Unidos), estudiante, de ignorado para-
dero, comparecerá el día 18 de marzo,
a 'as diez horas, en la Sala audiencia
del Juzgado municipal núm. 14, de esta

calle de Alberto Aguilera, nú-
mero 20, para celebrar el juicio verbal
de faltas que bajo el núm. 503, de 1963,
Ní SIgue por lesiones y daños, debiendo
concurrir asistido de cuantas pruebas
"itente valerse.

JUZGADO NUMERO 21

Juicio verbal de faltas núm. 557, de
1963, por lesiones por colisión. — José
Rosa Simao, domiciliado últimamente en
la calle de Trafalgar, núm. 32, compa-
recerá el día 20 de marzo, a las mueve
y treinta horas, en la Sala de audien-
cia de dicho Juzgado, sito en la calle
de los Hermanos Alvarez Quintero, nú-
mero 3, a fin de celebrar el juicio de
faltas antes mencionado.

El señor don José Oyuela Montañés,
Juez municipal del núm. 23, de los de
esta capital, en providencia dictada en
diligencias del juicio verbal de faltas
que se sigue en este Juzgado, con el
número 141, de 1963, por daños, en
virtud de denuncia contra Félix Sán-
chez, con domicilio anteriormente en la
calle de la Encomienda, núm. 10, y en
la actualidad en ignorado paradero,
acordó se cite al mismo por este me-
dio, a fin de que el día 21 de marzo, a
las doce de la mañana, comparezca ante
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en Velázquez, núm. 52, cuarto, al obje-
to de asistir al juicio de faltas, debien-
do concurrir acompañado de las prue-
bas de que intente valerse.

(B.—604)

Santos Verdugo, de cincuenta y

M 1 vf°S
' soltera > enfermera, hija de

elchor y de Francisca, de ignorado
Paradero, y José Ballester González, hijo

e Juan y de Emilia, de diecinueve años,
* 'gnorado paradero, comparecerán el•a 18 de marzo, a las diez horas, en

Sala audiencia del Juzgado municipalwmero 14, de esta capital, calle de Al-no Aguilera, núm. 20, para celebrar
juicioverbal de faltas que bajo el nu-

cen™ 4-'9' d.? '963, se sigue, debiendo
iW /nr aslstldos de cuantas pruebas\u25a0ntenten valerse.

Juicio verbal de faltas núm. 409, de
1963, por malos tratos. — Boerboom
(Rudolf), domiciliado últimamente en

el paseo de Santa María de la_ Cabeza,
número 144, comparecerá el día 20 de
marzo, a las nueve y treinta horas, en
la Sala de audiencia de dicho Juzgado,
sito en la calle de los Hermanos Alva-
rez Quintero, núm. 3, a fin de celebrar
el juicio de faltas antes mencionado.

(B.—362)
JUZGADO NUMERO 24

Juan Gdnzález González, de treinta y
nueve años de edad, soltero, peón de
albañil, natural de Fuentecantos (Bada-
joz) , sin domicilio conocido, por la pre-
sente se le cita a fin de que el día 12)

de marzo, a las doce horas de su ma-
ñana, comparezca ante la Sala audien-
cia de este Juzgado, sito en la calle de
Bravo Murillo, núm. 357, para asistir
a la celebración del juicio de faltas que

El seño'r don José Oyuela Montañés,
Juez municipal del núm. 23, de los de
esta capital, en providencia dictada en
diligencias de juicio de faltas que se si-
guen en este Juzgado, con el núm. 496,
de 1963, por lesiones, en virtud de de-
nuncia de Lorenzo Vázquez Tarrascu-
sas, y con domicilio anteriormente en
la calle de Marcelo Usera, «Pensión Ga-
raje Usera», y en la actualidad en 'j?-
norado paradero, acordó se cite al mis-
ano por este medio, a fin de que el día
21 de marzo y hora de las once y diez
de su mañana, comparezca ante la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la ca-
lle de Velázquez, núm. 52, cuarto, al
objeto de asistir al juicio verbal de fal-
tas, debiendo concurrir acompañado de
las pruebas que tenga.

(B—530

JUZGADO NUMERO 16
v ZTÍhz Garzó ° (Juan), de setenta
W„ aP os

' viudo > jubilado, hijo de
de la

y
4 , Isabel > natural de Madrigal

s Altas Torres (Avila), vecino de

(B—515)
Juicio verbal de faltas núm. 60, de

1964, por malos tratos. — Isidro Ortiz
Arjona, domiciliado últimamente en la
calle de María Julia, núm. is(Orcasi-
tas Viejo), comparecerá el día 13 de
marzo, a las nueve y treinta horas, en
la Sala de audiencia de dicho Juzgado,
sito en la calle de los Hermanos Alva-
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(B—410)

(B—340)

(B.—3411

(B.-411)

(B—342)

(B—344)

(B—516)

««= soltero, pintor, hijo de San-

ífde' Carmen, natural de Madrid,
TJe tuvo su último domicilio conoci-

f, en la calle del Doctor Albiñana, nu-

*m o bajo izquierda, por la presente

¡¿cto al Asmo, a fin de que el día 18

d. marzo actual, a las diez y media

Z su mañana, comparezca ante este

Juzgado, sito en Hermanos Alvarez

Ouintero, núm. 3,7 aí>ista con los tes-

aos y demás medios de prueba de que

intente valerse a las sesiones del jui-

cio aludido.
(G. C.--710)

Madrid, y en la actualidad en ignoradoparadero, comparecerá el día 12 de mar-
zo y hora de las nueve de su mañana,
en la Sala audiencia de este Juzgado
municipal núm. 16, de Madrid, sito en
la calle de los Hermanos Alvarez Quin-tero, núm. 3, segundo, a fin de cele-
brar juicio verbal de faltas por insul-
tos, bajo el núm. 379, de 1963, debien-
do venir provisto de cuantos medios de
prueba intente valerse.

(B—466)

En los autos de juicio verbal de fal-
tas que se siguen en este Juzgado, bajo
el núm. 579, de 1963, a instancia de
María del Carmen Fernández Lastra,
contra Carmen García, sobre hurto, la
cual se encuentra en ignorado paradero,
por el señor Juez municipal núm. 23, de
los de esta capital, se ha acordado ci-
tar a la misma por medio del presen-
te edicto, a fin de que comparezca ante
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle de Velázquez, núm. 52, cuar-
to, a celebrar el correspondiente juicio
verbal de faltas el día 14 del mes de
marzo y hora de las once de su ma-
ñana, al que deberá concurrir con las
pruebas que tenga.

rez Quintero, núm. 3, a fin de celebrar
el juicio de faltas antes mencionado.

3

(B—59O

JUZGADO NUMERO 22



Caja de Ahorros y Monte de
Piedad de Madrid

El señor Juez municipal de este dis-
trito, en los autos de juicio verbal- de
faltas núm. 822, de 1963, seguidos en
este Juzgado, por lesiones, contra Ma-
nuel Borrego García y dos más, por
providencia dictada en los mismos, ha
acordado citar por medio de la presen-
te, que será inserta en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, al referido lesio-
nado y denunciado Manuel Borrego
García, que se encuentra en ignorado
paradero, a fin de que comparezca ante
la Sala audiencia de este Juzgado el
próximo día 13 de marzo y hora de las
cinco de su tarde, a la celebración del
correspondiente juicio verbal de faltas,
advirtiéndole que deberá hacerlo provis-
to de los medios de prueba de que in-
tente valerse.

(B.—377)

MADRID-CARABANCHEL BAJO

Eduardo Torres Contán, cuyo actual
paradero y domicilio se desconocen,
comparecerá ante este Juzgado munici-
pal de Canillas, sito en Virgen del Sa-
grario-, núm. 23 (barrio de la Concep-
ción), el día 17 de- marzo, a las once
horas, al objeto de celebrar el juicio de
taitas núm. 720, de 1963, por lesiones
por negligencia

(G. C.-635)

CANILLAS-MADRID

desconocen, comparecerá ante la Sala
de audiencia de este Juzgado municipal,
sito en la calle Puerto de Monasterio,
número i, el día 13 de marzo y hora
d¿ las once, a fin de asistir a la cele-
bración del correspondiente juicio de-
faltas, adviniéndole que deberá de con-
currir con los testigos y demás pruebas
de que intente valerse en el juicio de
faltas núm. 127, de 1964.

(B—620)

diariamente, excepto los domingos

provincia de Madrid se publica
EL BOLETÍN OFICIAL de la

José Antonio Victorero Pavero, ma-
yor de edad, y cuyo paradero actual y
domicilio se desconocen, comparecerá
ante la Sala de audiencia de este Juz-
gado municipal núm. 25, de Madrid,
sito en la calle Puerto de Monasterio,
número 1, el día 18 de marzo, a las once
quince horas, a fin de asistir a la cele-

BANCO URQUIJO

(Adaptado al modelo obligatorio, según O. M. c*3 28 de junio de 1950.)
BALANCE GENERAL EN 31 DE DICIEMBRE DE 10O3

PASIVOA C T I V O

495.000.000,-1.305.234.18í,91
600.976.081,87

808.333,85 1.907.018.598,63 498.000.000,-En cartera

1.—Capital

Desembolsado
Suscrito y pendiente de desembolso

3.534.084.114,08
262.111.301,45

11.768,10 3.796.207.183,63

1.419.925.212,08 926.000.»

100.000.000,-
556.226.000,-
152.276.000,-

7.898.000,-
59.600,000,-
50.000.000 —

Voluntarias
Legal (art. 53 Ley de Ordenación Bancaria)....
Especial (Ley de 30-12-43)
Especial (Ley de 6-12-62)
Inversiones (Ley 15-7-54)

Estatutarias.
11.—Reservas

1.469.925.212,0850.000.000 —15-7-54

I.—Caja y Banco*
Caja y Banco de España
Bancos y Banqueros
Moneda y billetes extranjeros (valor efectivo)

11. — Cartera Ae efectos

Efectos de comercio hasta noventa días .. -
Efecto» de comercio a mayor plazo
Capones descontados y títulos amortizados

HL—Cartera de Título»
fondos públicos
Inversiones acogidas a la Ley de

1.732.736.179,01-Bancos y Bananeros .4.409.501.880,282.939.576.668,20

AcreedoresIV.
6.108.421.234,50

267.323.558,5?
Cuentas corrientes a la vista
Cuentas de ahorro (hasta el plazo de un mes)

1.606.952.160,58

... 178.323.230,98... 131.107.424,61... 1.297.469.417,21
52.087,78

Deudores con garantía real
Deudores varios a la vista
Deudores a plazo
Deudores en moneda extranjera (valor efectivo)

Otros valores
IV.-Créditos

Imposiciones.

3.790.961.170,56

1.579.600,—

244.578.080,92
354.855.016,75
648.303.550,15 1.247.736.647,82Aun año

A noventa días.
A seis meses...

19.740.267,84
82.893.988,14 7.655.961.802,7732.474.361,88Acreedores en moneda extranjera

6.318.400,- 750.000.000,-

13.612.1ieJ7
VI.- Aceptaciones, avales y créditos documentarlos

IVbis.-Bonos de Caja 4,75 °/0 — Emisión de 18-11-63
V.—Efectos y demás obligaciones a pagar

7.898.000,—

320.222.67320.222.677,80

VIL—Cuentas diversas
Regulación del desbloqueo en cuentas pasivas
Otros conceptos

XI.—Cuentas diversas

En papel de «Reserva Social»
En inmuebles
En mobiliario e instalaciones
En otros bienes

X.—Inversiones de la Reserva especial

En fondos públicos

Regularizarían del desbloqueo en cuentas activas
Pérdidas y Ganancias
Otros conceptos

"Vil.—Acciones en cartera .
VIH.—Mobiliario e instalaciones

IX.—Inmuebles

V.—Deadores por aceptaciones, avales y créditos documentarlos.
VI.—Accionistas r

1.575.920.515,5165.758.024,90 65.758.024,90 VIII.—Cuentas de orden
2.437.332

1.575,920.515,51 IX.—Pérdidas y Ganancias. —Remanente .
XII.—Cuentas de orden 17.262.851.'^

17.262.851.790,07 Total del pasivo ...
Total del acttto

11.230.029.965^Valores nominales.—Depositantes11.230.029.965,30Valores nominales.— Depósitos
28.492.881.755:28.492.881.765,37ToTAt GENUAL Total general..

Un Sui>dii«ct»r Geaewl,

Francisco Lasada

V.° B.0!
Un Director,

José María de Zavala
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(A—34.773)

IMPRENTA PROVINCIAL
PASEO DBL DOCTOR ESQUERDU, ¿

XBESFONO 373 38 36(B.-563)

con el núm. 102, de 1963, se sigue por
orden público, y en el que aparece como
denunciado, haciéndose saber deberá
concurrir con los testigos y demás me-
dios de prueb 1 ¡ intente val
' (G. C—751) (B—439)

bración del correspondiente juicio de fal-
tas, advir-tiéndole que deberá de con-
currir con los testigos y demás medios
de prueba de que intente valerse en el
juicio de faltas núm. 134, de 1964.

(B.-403)

Marcelino Medina Ortega, mayor de
edad, y cuyo actual domicilio y para-
dero sé desconocen, comparecerá ante

la Sala de audiencia de este Juzgado
municipal, sito- en la calie Puerto de
Monasterio, núm. 1, el día 18 de marzo
y. hora de las once treinta, a fin de
asistir a la celebración del correspon-
diente juicio de faltas, advirtiéndole que
deberá de concurrir con los testigos y
demás pruebas que tenga en el juicio de
faltas núm. 1.796, de 1963.

(B—438)

JUZGADO NUMERO 25 Juan, y cuyas demás circunstancias se
desconocen, comparecerá ante la Sala
de audiencia de este Juzgado municipal
número 25, de Madrid, sito en la calle
Puerto de Monasterio, núm. 1, el día
iS de marzo, a las once cuarenta y cin-
co horas, a fin de asistir a la celebra-
ción del correspondiente juicio de fal-
tas, advirtiéndole que deberá de concu-
rrir con los testigos y demás medios
de prueba de que intente valerse en el
juicio de faltas núm. 7c), de 1964.

(B—382)
Zaragoza, 29 de febrero de 1964 .

El Secretario general, Alberto Escude-
ro Molíns.

Habiendo sufrido extravío los r«guardos de depósito de valores núrnTros 25.196 y 55.610, expedidos por nu«tra Sucursal de Madrid a favor de doRamón de Silva Melgarejo, por peJ 1

tas nominales 2.000. y 7.000, compren'
sivos de cuatro y catorce acciones Banco Zaragozano, S. A., números 164 16^/66 y 267.255/68, respectivamente, sihace público para conocimiento de quien
se crea con derecho a ello, previniendo
que de no recibir reclamación de ter-ceros en un plazo de quince días apartir de la publicación del presente
anuncio, se anularán los documentos extraviados y se procederá a la expedición
de. duplicados de los mismos, quedando
el Banco relevado de toda responsabi-
lidad ulterior que pudiera derivarse.

BANCO ZARAGOZANO

Esteban Preciado López, mayor de
edad, y cuyo actual domicilio y para-
dero se desconocen, comparecerá ante
la Sala de audiencia de este Juzgado
muncipal, sito en la calle Puerto de Mo-
nasterio, núm. 1, el día 18 de marzo y
hora de las once treinta, a fin de asis-
tir a la celebración del Correspondiente
juicio de faltas, advirtiéndole que de-
berá de concurrir con los testigos y de-
más pruebas que tenga en el juicio de
faltas núm. 1.807, de 1963.

(B—437)

Rosendo Martín Marcos, mayor de
edad, y cuyo paradero actual y domici-
lio sé desconocen, comparecerá ante la
Sala de audiencia de este Juzgado mu-
nicipal, sito en la calle Puerto de Mo-
nasterio, núm. i, el día 18 de marzo
y hora de las once, a fin de asistir a
la celebración del correspondiente jui-
cio de faltas, advirtiéndole que deberá
comparecer con los testigos y demás
pruebas de que intente valerse en el
juicio de faltas núm. 1.686, de 1963.

(B—364)

Juan García Daga, mayor de edad,
y cuyo actual paradero y domicilio se

(A.—34-774)

\u25a03

Solicitado duplicado- del resguardo de
empeño de Alhajas en la Central, nú-
mero 74.125, por 3.500 pesetas, de fe-
cha 18 de mayo de 1963, se anuncia
será expedido, anulándose el primitivo,
si durante treinta días, desde hoy, no
se presenta reclamación en contrario.

Madrid, 4 de marzo de 1964.—Por
el Interventor (Firmado).


